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[bookmark: _Toc428896487]Presentación 

Este documento sintetiza los principales contenidos abordados en el Programa “Formación de Formadores” de la Subgerencia Desarrollo y Capacitación. En cierto sentido este programa representa la culminación lógica de un proceso iniciado el 2010, cuando comenzamos la implementación de la iniciativa de formación conocida posteriormente como FEN CP.  Dicha iniciativa describe, en sus cinco años de existencia y más de 20 versiones, un proceso de aprendizaje del equipo académico en torno a cómo desarrollar competencias clave en las nuevas generaciones de profesionales que se integran a la red de sucursales. Por tanto, ha llegado el momento que ese saber quede como un activo del Banco. Y ese es precisamente el objetivo de “formar formadores”: compartir lo que hemos aprendido, con el propósito de generar una masa crítica que sea capaz no solo de reproducir en forma autónoma el Programa FEN, sino que haga posible la mejora continua en el diseño, la ejecución y la evaluación de los programas de formación que ofrece el Banco a sus colaboradores.

Los programas FEN, desde su inicio, se caracterizaron por:

· Definir los contenidos formativos a partir de un análisis funcional del cargo
· Contar con una malla curricular que describe la progresión de las materias y especifica conductas de salida
· Incorporar la metodología “blended” en el tratamiento de contenidos
· Definir la práctica en el puesto de trabajo como parte formal del proceso de formación 
· Realizar procesos de evaluación de competencias no solo como procedimientos formales, sino como un procedimiento para establecer el nivel de desarrollo de cada participante, llegando incluso a la reprobación 
· Integrar a los supervisores directos en la evaluación de competencias

Por tanto, dejar instalado en un grupo de colaboradores del banco el saber anterior hace parte integrante de este programa. Sin embargo, adicionalmente, debemos ser capaces de proporcionar un marco más general sobre el enfoque de gestión por competencias laborales, junto con habilidades de relatoría y gestión de procesos formativos.

Esperamos que este programa sea el primer paso de un desafío mayor consistente en desarrollar competencias académicas, de tutoría  y coaching en el Banco. 

Metadiálogos



[bookmark: _Toc428896488]Aprendizaje y el Rol de Formador

Podemos definir, en términos generales, aprendizaje como el proceso a través del cual se adquieren capacidades, formas de actuación o distinciones conceptuales como resultado del estudio, la experiencia, la instrucción, la práctica reiterada y/o la observación. También puede definirse como la obtención duradera de una capacidad de acción efectiva en un ámbito de experiencia determinado, sin necesidad de volver al origen. Dicha capacidad de acción efectiva no tiene necesariamente una connotación positiva o funcional respecto de la persona que ha aprendido ni del entorno social del cual forma parte. Tampoco hace referencia a un tipo particular de acción, pudiendo referirse al dominio de un desempeño físico, intelectual, emocional o normalmente una integración indistinguible de los tres dominios. Se aprende a leer, a caminar, se aprende medicina o ejecutar un instrumento del mismo modo como se aprende a consumir drogas, beber alcohol, tener respuestas fóbicas o deprimirse de un modo compulsivo. De algún modo, para bien o para mal  estamos siempre aprendiendo.

El aprendizaje no es privativo de los seres humanos. Sin embargo, nuestro desarrollo neurológico nos permite aprender más allá de la mera impronta genética  y las condicionantes de nuestro entorno objetivo.  La existencia del lenguaje, en el sentido típico y propiamente humano, constituye una base fundamental para explicar la capacidad de nuestra especie de aprender.

En este contexto, y simplificando de un modo consciente, podemos distinguir dos nociones o ideas básicas de aprendizaje. En la primera podemos describir el aprendizaje como proceso de acumulación y capacidad de reproducción de información disponible o realidad pre existente. Según esta idea, por ejemplo, una persona ha aprendido cuando es capaz de reproducir en forma oral, escrita o conductual una información proporcionada por el profesor. Otra forma de entender el aprendizaje es describirlo como una construcción dialógica  y la adquisición progresiva de capacidad de acción colectiva en un ámbito determinado con el propósito de lograr la autorrealización en conformidad con un canon estrictamente personal. De acuerdo a este enfoque se puede decir que se aprende cuando construye con otros una interpretación que le permite aumentar su capacidad de acción para la obtención de una vida más plena de acuerdo a sus propios estándares.

1.1 [bookmark: _Toc428896489]¿Cuál es el rol del formador?

Más allá de las consideraciones teóricas específicas de cada concepto de aprendizaje expuesto, lo que resulta significativo es que la tarea de enseñar cambia según el enfoque que se adopte. Si aprender es reproducir, la tarea del formador consiste en transmitir una  información que el estudiante desconoce, o como diría Paulo Freire, en depositar información. Su labor culmina cuando ha transmitido lo que se supone que debía depositar en el estudiante. Sin embargo, si aprender significa producir nuevas interpretaciones para desarrollar una nueva capacidad de acción en el logro de sus propios objetivos, la tarea del formador es más compleja y más sutil. Consistiría en cuestiones como escuchar, proponer, facilitar, estimular y dialogar. Ello solo es posible cuando se reconoce al estudiante, como propone Humberto Maturana, como un legítimo otro. Un  “otro” único, válido y valioso tal cual es. Ello también implica creer en la capacidad de cualquier ser humano para alcanzar su autorrealización,  de lograr sus propios objetivos, no importa cuán distante o distinta sea dicha autorrealización de lo que nosotros podamos concebir como una medida razonable de desarrollo o logro personal. 

Lo que intentamos decir que el rol del formador queda delimitado por su concepción del proceso enseñanza – aprendizaje. En este caso, sostenemos con Paulo Freire que “enseñar no es transferir conocimientos, sino crear las posibilidades para su propia producción y reproducción”. Y sostenemos también que la estructura del proceso de aprendizaje es esencialmente dialógica. Tal como señala Freire, “nadie educa a nadie – nadie se educa a sí mismo – los hombres se educan entre sí con la mediación con el mundo”.

Por tanto, el rol de formador consiste en estimular y apoyar la adquisición de valores, creencias, actitudes, conocimientos, habilidades y prácticas que permitan al otro construir sus propias interpretaciones y liberar su potencial para mejorar su desempeño profesional. 

En el desempeño de su rol, el formador:

· Estimula el diálogo y la reflexión crítica sobre las prácticas laborales actuales

· Sistematiza las opiniones y propone nuevas síntesis 

· Expone su experiencia como una posibilidad para ser reinterpretada en la generación de nuevas interpretaciones

· Realiza preguntas que permiten a los estudiantes adoptar nuevos puntos de vista, ampliar su perspectiva de análisis, reconsiderar su experiencia a la luz de nuevos hechos, someter sus afirmaciones a contrastación empírica, poner en tensión sus supuestos.

· Propone ejercicios y lecturas cuyo propósito sea desarrollar nuevas distinciones que aumenten la capacidad de acción de los estudiantes

· Proporciona retroalimentación en forma respetuosa para proponer modos más efectivos y elegantes de realizar las tareas asociadas al desempeño de su cargo.

1.2 [bookmark: _Toc428896490]¿Cómo aprenden los adultos?

Si bien no existe una fórmula que podamos describir con precisión científica sobre cómo aprenden las personas, es posible señalar algunos criterios de actuación, basados en la experiencia, que pueden facilitar el proceso de enseñanza aprendizaje.

En primer lugar, es imprescindible recordar que los adultos son personas autónomas que definen sus propios objetivos y dirigen su aprendizaje. Por tanto, su motivación y disposición para aprender son directamente proporcionales a la relación que perciben entre sus intereses y  los conocimientos entregados. Más allá de la didáctica, los adultos se motivan en el sentido y/o utilidad que perciben en lo aprendido. Especialmente si sienten que pueden aplicar lo aprendido a la solución de sus dificultades (relevancia y pertinencia de los contenidos). Los adultos tienen ideas, opinión y posiblemente experiencias específicas respecto de los contenidos entregados. Por tanto, contrastan permanentemente los nuevos contenidos con su experiencia, y a partir de tal comparación llegan a una conclusión sobre la utilidad de lo aprendido.

Por ello en la formación  adultos conviene tener presente que: 

· Se trata de un grupo heterogéneo en edades, experiencia y niveles de formación

· Tienen el control sobre la naturaleza y dirección del aprendizaje

· La autoevaluación es el método principal para medir el progreso

· La experiencia de cada uno es un contenido fundamental a utilizar en el proceso de enseñanza, ya que las personas tienden a resistir la incorporación de aprendizajes que contradigan sus creencias o cuestiones fundamentales de su identidad.

Por tanto, el abordaje metodológico y la didáctica de adulto deben considerar especialmente  los siguientes aspectos:

· Vincular informaciones nuevas con las ya conocidas. Específicamente, vincular los contenidos presentados con la experiencia y el contexto de los participantes. Ello implica tener una interpretación del mundo y las preocupaciones de los participantes.

· Generar un ambiente que facilite la participación y el planteamiento de opiniones de forma psicológicamente segura. El formador debe, no solo aceptar, sino promover la existencia de opiniones diversas e integrarlas de forma constructiva.

· Generar instancias de elaboración autónoma a partir de la información proporcionada de tal forma que los participantes puedan descubrir sus avances, determinar la utilidad de los nuevos conocimientos y probar su capacidad para resolver satisfactoriamente sus problemas cotidianos.

· Proporcionar solo la información que sea necesaria para producir el aprendizaje deseado. Si no se trata de un espacio de formación estrictamente académico, el formador deberá evitar sobrecargar a los participantes con información que no tenga una utilidad práctica directa o no se relacione de forma precisa con los intereses de los participantes.

· Presentar la información de un modo atractivo, utilizando e integrando en lo posible todos los canales sensoriales (ver, escuchar, hacer, sentir, etc.). De este modo aumenta la probabilidad de retención al asociar lo aprendido a experiencias significativas más fáciles de recordar.




[bookmark: _Toc428896491]El plan de capacitación
Si bien la planificación global de la capacitación y formación es un ámbito temático que escapa a los objetivos y necesidades de esta formación, conviene tener presente algunas mínimas distinciones que nos ayudarán a poner en contexto los contenidos específicos que tratamos a partir del próximo título.

El plan de capacitación es el instrumento que orienta el esfuerzo formativo de una empresa por un periodo determinado tiempo. Dicho esfuerzo formativo se sustenta en la contribución de la formación o capacitación al logro de los objetivos estratégicos de la empresa. El plan se compone de programas que, a su vez,  contienen currículos  para cargos u ocupaciones. Los currículos se organizan en líneas o áreas de formación curricular y que se componen de módulos o cursos


Los contenidos de un  Plan de Capacitación son usualmente los siguientes: (Escuela de Organización Industrial, 2013)

· Objetivos. Son los propósitos generales del plan
· Alcance. Define el ámbito de aplicación, los públicos objetivos y sus necesidades específicas de formación y las prioridades establecidas entre públicos objetivos y al interior de cada conglomerado.
· Metas. Establece los logros esperados del plan en términos de las variables que se estimen relevantes. Por ejemplo, cobertura, plazos, calidad, resultados, impacto, etc.
· Tipos de capacitación para los públicos objetivos. Los tipos de formación pueden ser:

· Inductiva. Es aquella que se orienta a facilitar la integración del nuevo colaborador a la empresa, al área de desempeño y al cargo.

· Formación inicial. Su propósito es impartir conocimientos básicos orientados a proporcionar  una visión general y amplia con relación al contexto de desenvolvimiento en un cargo

· Preventiva. Orientada a prever los cambios que se producen en el entorno de la empresa, los procesos productivos, las normas, las nuevas tecnologías, etc. Su objetivo es preparar a los colaboradores para enfrenar desafíos futuros

· Correctiva. Orientada a solucionar problemas de desempeño o rendimiento. En tal sentido, su fuente original de información es la Evaluación de Desempeño y los resultados obtenidos en los sistemas de medición de metas

· Desarrollo de Carrera. Su objetivo es facilitar a los participantes la ocupación de nuevas posiciones al interior de la empresa.

· Continua. Se orienta a mantener actualizado a los colaboradores en un área de saber, promover la excelencia operacional o especializar en un área que resulte útil a los objetivos de la empresa. La formación de este tipo puede ser:

· Actualización. Se orienta a mantener a las personas actualizadas en conocimientos y experiencias derivados de recientes avances científico – tecnológicos en una determinada actividad
· Especialización. Su propósito es profundizar los conocimientos y habilidades de la persona en un área
· Perfeccionamiento. Se propone completar, ampliar o desarrollar el nivel de conocimientos y habilidades en puntos o aspectos específicos de áreas donde los participantes ya tienen formación y experiencia previa
· Complementación. Su propósito es reforzar la formación de  un colaborador que maneja solo parte de los  conocimientos o habilidades demandados por su puesto y requiere alcanzar el nivel que este exige.

· Niveles de capacitación que requieren los diversos grupos objetivos. Los niveles pueden ser:

· Nivel Básico. Se orienta a personal que se inicia en el desempeño de un cargo. Su objetivo es proporcionar información, conocimientos y habilidades esenciales requeridos para el desempeño en la ocupación.

· Nivel Intermedio. Se orienta al personal que requiere profundizar conocimientos y experiencias en una ocupación determinada o en un aspecto de ella. Su objeto es ampliar conocimientos y perfeccionar habilidades con relación a las exigencias de especialización y mejor desempeño en la ocupación.

· Nivel Avanzado. Se orienta a personal que requiere obtener una visión integral y profunda sobre un área de actividad o un campo relacionado con esta. Su objeto es preparar cuadros ocupacionales para el desempeño de tareas de mayor exigencia y responsabilidad dentro de la empresa.

Un plan de capacitación se construye a partir de un Diagnóstico de las Necesidades de Capacitación (Detección de Necesidades de Capacitación). Nuevamente, no es nuestro objetivo proponer una metodología específica para realizar la DNC. Sin embargo, es conveniente tener una idea general de las fuentes de necesidades.

Existen básicamente dos tipos de fuentes para detectar necesidades de capacitación: a priori y a posteriori. Algunos ejemplos de fuentes a priori son:

· Cambios en la organización de la empresa
· Cambios en la orientaciones estratégicas
· Cambios normativos
· Certificaciones
· Acuerdos sindicales
· Planes de contratación o ingreso de nuevo personal
· Expansión de la empresa y/o creación de nuevos programas, proyectos, líneas de negocio, etc.
· Cambio en las tecnologías, métodos y procesos de trabajo 
· Sustituciones o movimiento de personal 
· Tasas de ausentismo laboral, licencias y vacaciones 

Algunos ejemplos de fuentes ex post son:

· Baja productividad
· Problemas o fallas en los procesos productivos
· Rotación de Personal
· Aumento en reclamos de los cliente
· Problemas de reclutamiento
· Utilización inadecuada de máquinas y equipos

Desde esta perspectiva, un plan de formación es una herramienta flexible que debe ajustarse en la medida que cambian las condiciones internas y externas de la empresa. Con todo, se trata de una herramienta imprescindible para orientar los esfuerzos formativos y delimitar el rol de la formación en la consecución de los objetivos estratégicos de la empresa. Especialmente es un instrumento que permite evaluar el retorno de la inversión global en capacitación en el contexto de recursos limitados.



[bookmark: _Toc428896492]Competencias y Gestión por Competencias

No resulta fácil ni obvio definir competencia. Se trata de un término relativamente reciente en la educación en general y  en la formación para el trabajo. Por tanto, existe aún una cierta controversia sobre su contenido exacto. Incluso existen voces disidentes sobre su utilidad para diseñar y organizar procesos de formación. Específicamente, se critica la complejidad que representa la administración del enfoque y la posibilidad de definir competencias con independencia de un contenido específico o campo del saber. Si bien es importante, por ejemplo, “aprender a aprender” no existe acuerdo técnico sobre si dicha competencia se pueda definir y entrenar con independencia de un campo o cuerpo de conocimiento previamente dado

Por otra parte, existen, al menos, cuatro términos relacionados: habilidad, conocimiento, aptitud y competencia propiamente tal. En algunas ocasiones aparecen, además, usados de forma indistinta lo que contribuye a aumentar la confusión. Por ello, para concluir en un concepto de competencia que tenga utilidad para el diseño y gestión de programas de formación para el trabajo, conviene distinguirlas

3.1 [bookmark: _Toc428896493]¿Qué es una competencia, una habilidad, un conocimiento y una actitud?
En realidad existen múltiples definiciones de competencia, las cuales pueden organizarse en torno a tres grandes enfoques:

· Enfoque Ejecutivo. Capacidad para ejecutar tareas, que equivaldría a una habilidad en la concepción europea
· Enfoque personal. La competencia serían un conjunto de atributos personales
· Enfoque holístico, que integra capacidad y atributos personales, así como también conocimiento útil

Por ejemplo, según la Fundación Chile,  representante del enfoque ejecutivo, competencia laboral es la capacidad efectiva 

“… para llevar a cabo exitosamente una actividad laboral plenamente identificada. Una competencia laboral no es una probabilidad de éxito en la ejecución de un trabajo; es una capacidad real y demostrada” (Fundación Chile, 2013)

Según esta definición las competencias deben comprenderse en su contexto de desempeño. “Es decir, una persona se considera competente cuando logra los resultados en base a los estándares y modos propios de la organización a la que pertenece” (Fundación Chile, 2013)

Muñoz de Priego, desde el enfoque más personal,  define competencia como 

“…aquellas cualidades personales que permiten predecir el desempeño excelente en un entorno cambiante que exige la multifuncionalidad. La capacidad de aprendizaje, el potencial en el sentido amplio, la flexibilidad y capacidad de adaptación son más importantes en este sentido que el conocimiento o la experiencia concreta” (Muñoz de Priego, 1998)

La Unión Europea, en cambio, desde un enfoque más holístico, integra en la definición de competencia la capacidad de ejecución junto a conocimiento y atributos personales. 

“Capacidad de una persona para poner en práctica adecuadamente los resultados de aprendizaje en un contexto concreto (educación, trabajo o desarrollo personal o profesional) o capacidad para utilizar conocimientos, destrezas y habilidades personales, sociales y metodológicas en situaciones de trabajo o estudio y en el desarrollo profesional y personal.

“La competencia no se limita a elementos cognitivos (uso de teorías, conceptos o conocimientos tácitos), sino que abarca además aspectos funcionales (capacidades técnicas), cualidades interpersonales (por ejemplo, capacidades sociales u organizativas) y valores éticos” (Instituto de Tecnologías Educativas, 2010)

En nuestro país, el Ministerio del Trabajo, en su definición de competencia adhiere al enfoque ejecutivo, poniendo un especial énfasis en los estándares sectoriales, y separa explícitamente aptitudes y conocimientos del concepto de competencia.

“La capacidad de un individuo para desempeñar una función productiva en diferentes contextos, de acuerdo a los requerimientos de calidad esperados por el sector productivo. A diferencia de los conocimientos y las aptitudes prácticas, que pueden ser validados a través de los diplomas y títulos del sistema de educación técnica y profesional, las competencias requieren de un sistema especial de evaluación y certificación” (OIT - CINTERFOR, 2004)

Por tanto, adhiriendo a las indicaciones de la UE reservaremos el término competencia para un concepto amplio de aprendizaje significativo y útil para el desempeño de un rol laboral y llamaremos habilidad “la capacidad de realizar tareas y solucionar problemas”. En este contexto, de las innumerables definiciones de competencia que es posible encontrar, nos parece que  la propuesta por María Angélica Ducci de CINTEFOR resume adecuadamente lo que queremos decir:

“La competencia laboral es la construcción social de aprendizajes significativos y útiles para el desempeño productivo en una situación real de trabajo que se obtiene, no sólo a través de la instrucción, sino también -y en gran medida- mediante el aprendizaje por experiencia en situaciones concretas de trabajo” (Ducci, 1997)
 
Por otra parte, el “conocimiento” puede definirse como la información o contenido asociado a un campo de saber. En una organización se refiere a la parte documentable del saber. Por tanto, el conocimiento pertenece a la organización y no a la persona. Por ello,  el conocimiento se puede almacenar, distribuir, ampliar y mejorar, pero no entrenar. 

En el ámbito del conocimiento, normalmente el esfuerzo formativo de la organización debería consistir en ponerlo a disposición para que cada trabajador lo use en la medida que lo requiera para hacer su trabajo. De hecho la explosión informativa desencadenada por las TICS requiere de los trabajadores el desarrollo de competencias que les permitan acceder, evaluar, calificar, organizar, modelar y transformar el conocimiento disponible. Desde la perspectiva del diseño y ejecución de programas de formación laboral, sostenemos que el desarrollo de esta competencia es clave y que la tradicional transmisión de conocimientos en la cual se sustentan muchos programas de formación prácticamente carece de importancia. 

Finalmente, la “actitud” es una tendencia o predisposición, generalizada a responder de un modo persistente y característico a una situación, idea, valor, objeto o clase de objetos materiales, o a una persona o grupo de personas. Es la predisposición a responder de un modo consistente frente a un objeto social. Usualmente se considera que las actitudes hacen parte de la estructura de personalidad de un sujeto. Por ello, se reclutan y se incentivan, pero no se forman,  dado que su desarrollo suele ser largo, costoso y de resultados inciertos.

En su libro “Contratando por Actitud” Mark Murphy (Murphy, 2012) señala que  cada vez que los ejecutivos hablan de contratar a la gente correcta, usualmente se refieren a gente altamente capacitada. Para muchos ejecutivos el desafío del talento corresponde a la atracción de las personas más competentes. Sin embargo, sostiene Murphy, en el 89% de los casos  “tener la actitud errónea es lo que define a la persona errónea”. De hecho propone un sencillo ejercicio. Pide que cada ejecutivo piense en las características de las personas con bajo desempeño en su equipo. Usualmente la lista se concentra en actitudes tales como ser negativo, culpar a otros, no tomar la iniciativa, ser resistente al cambio, etc. 

De acuerdo a lo señalado hasta aquí, la formación de competencias supone el desarrollo de habilidades, conocimientos y actitudes, y conviene precisar, respecto de una competencia que: (Fundación Chile, 2006)

· Se trata de un desempeño no la capacidad para un desempeño futuro. Por lo tanto se puede observar a través del comportamiento.

· La competencia siempre se relaciona con una capacidad movilizada para responder a situaciones laborales cambiantes.

Ahora bien, dado que las competencias, tal cual las hemos definido, no son el resultado exclusivo ni fundamental de un proceso de instrucción, sino principalmente de la experiencia y la práctica recurrente en un contexto laboral, la pregunta que cabe es ¿cómo formar de acuerdo al enfoque de gestión por competencias? Esa es la pregunta que buscamos resolver en este documento. Antes, sin embargo, necesitamos precisar otros conceptos

3.2 [bookmark: _Toc428896494] ¿Cómo se clasifican las competencias laborales?

Existen diversos enfoques para clasificar las competencias laborales. Algunos las clasifican según el tipo de destreza que implican. Por ejemplo, competencias intelectuales, personales, interpersonales, organizacionales, tecnológicas, empresariales. Sin embargo, la clasificación más ampliamente usada y estandarizada por Chile Valora es la distinción entre competencias funcionales y competencias conductuales.

Las competencias funcionales se refieren conocimiento, habilidad, destreza, actitud y comprensión que debe ser movilizada para lograr los objetivos que la ocupación persigue. Tiene relación con los aspectos técnicos directamente relacionados con la ocupación (Fundación Chile, 2006). Se desprenden de forma lógica del análisis funcional del cargo. Por su parte, las competencias conductuales son aquellas que apoyan el ejercicio de las competencias funcionales. “Se trata de aquello que las personas de alto desempeño están más dispuestas a hacer en forma continua y que les permite producir resultados superiores. Se relacionan con los comportamientos y actitudes laborales” (Fundación Chile, 2006). 

Junto con la distinción anterior, también se suele mencionar las competencias básicas que son aquellas que se desarrollan principalmente en la educación inicial (básica, secundaria, postsecundaria) y que comprenden aquellos conocimientos y habilidades que permiten progresar en el ciclo educativo e integrarse a la sociedad. (Fundación Chile, 2004). Tradicionalmente se consideran competencias básicas aquellas relacionadas con el lenguaje y comunicación, aplicación numérica, solución de problemas, interacción con otros y manejo creciente de tecnologías de información. Estas competencias, al igual que las actitudes suelen reclutarse.

3.3 [bookmark: _Toc428896495] ¿Cómo se identifican las competencias?
Tres son los enfoques más ampliamente difundidos para identificar y definir competencias: DDI (Development Dimensions International), Hay McBer (Spencer & Spencer) y el enfoque funcional de origen inglés.

Target DDI adopta un modelo conductual y define las competencias como “algo” que una persona debe demostrar para ser efectivo al desempeñar un puesto o rol determinado. Ese “algo” es la conducta, conocimiento o motivación relacionados con el puesto que puede exhibir una persona. La identificación de competencias se basa la comparación de personas que exhiben un desempeño superior su trabajo. Con este enfoque han logrado definir un diccionario que se sustenta en más de cuarenta años de investigación en miles de empresas a través de todo el mundo. 

La principal ventaja de este modelo es su flexibilidad y pertinencia. Es decir, puede ser adaptado fácilmente a cualquier organización y las definiciones resultan plenamente pertinentes a la organización en la medida que las dimensiones se construyen respondiendo a la pregunta: ¿Qué hacen con más frecuencia, en más situaciones los que obtienen los mejores resultados en este cargo? Sin embargo, su aplicación requiere de una constante actualización del diccionario en la medida que la organización cambia.

En el Modelo Hay McBer la competencia es una característica subyacente causalmente vinculada al desempeño superior. Basado en la teoría de la motivación de David Maclelland y el Análisis Situacional, este modelo llega a describir 18 competencias genéricas organizadas en seis grupos, a cual se le agregaron posteriormente dos suplementarias (preocupación por el orden y la calidad, autocontrol). Estas competencias serían aquellas que pueden exhibir las personas de desempeño superior en cualquier ámbito laboral

Modelo de Competencias Genéricas Hay McBer

	CONGLOMERADO
	COMPETENCIAS

	I. Logro y Acción
	1. Orientación al Logro.
2. Preocupación por Orden, Calidad y Precisión.
3. Iniciativa.
4. Búsqueda de Información.

	II. Apoyo y Servicio Humano
	5. Comprensión Interpersonal.
6. Orientación al Servicio al Cliente.

	III. Impacto e Influencia
	7. Impacto e Influencia.
8. Conciencia Organizacional.
9. Establecimiento de Relaciones.

	IV. Gerencia
	10. Desarrollo de Otros.
11. Asertividad y Uso del Poder Posicional.
12. Trabajo en Equipo y Cooperación.
13. Liderazgo de Equipo.

	V. Cognitivo
	14. Pensamiento Analítico.
15. Pensamiento Conceptual.
16. Pericia (Expertice).

	VI. Efectividad Personal
	17. Autocontrol.
18. Autoconfianza.
19. Flexibilidad.
20. Compromiso Organizacional.




El análisis funcional es una técnica que se utiliza para identificar las competencias laborales en una función productiva. El análisis puede realizarse a nivel sectorial (servicios financieros), un grupo de empresas (bancos), una empresa en particular (Bancoestado) o una ocupación en particular (Ejecutivo de Negocio). 

El análisis funcional ocupa una lógica deductiva. Se inicia estableciendo el propósito principal de la función productiva u ocupación y se pregunta sucesivamente qué funciones hay que llevar a cabo para permitir que la función precedente se logre. Normalmente, se debe realizar con trabajadores y supervisores que conozcan en detalle la ocupación analizada. Luego, se debe validar y normalizar. El resultado del análisis funcional de una ocupación es un “mapa funcional”



Lógica de un Mapa Funcional
¿Qué se debe hacer? 


¿Para qué? 



La función principal, o propósito clave, es el punto a partir del cual se desarrolla el mapa funcional. De este propósito se desprenden las funciones productivas de acuerdo a la lógica  “¿qué hay que hacer para que esto se logre?”. El propósito clave describe la razón de ser de la actividad productiva, empresa o sector, según sea el nivel en el cual se esté llevando a cabo el análisis. Su descripción debe ser lo más precisa posible; evitando el fraseo típico de una misión o propósito estratégico (OIT - CINTERFOR, 2004)
Por ejemplo, el análisis funcional del cargo “Ejecutivo de Pequeña Empresa” podría describirse del siguiente modo[footnoteRef:1] [1:  . Descripción parcial, ejemplo solo con propósitos formativos.] 



A medida que se avanza desde el propósito principal hacia la derecha, aumenta la especificidad funcional de la tarea. Normalmente, si lo que se describe es un cargo o una ocupación específica, las competencias funcionales se pueden encontrar a partir del segundo o tercer nivel, las unidades de competencia a partir del tercer o cuarto nivel y los elementos de competencia en el último nivel. 

En este contexto, llamamos “unidad de competencia” a una agrupación de funciones identificadas en el análisis funcional al nivel en que dicha agrupación funcional puede ser realizada por una persona. Llamamos “elementos de competencia” a la descripción de una actividad que debe ser lograda por una persona en el ámbito de su ocupación. Por tanto, se refiere a una acción, un comportamiento o un resultado que el trabajador debe demostrar. En algunas descripciones se les llama también “actividades claves”.[footnoteRef:2] [2:   No existe un total acuerdo sobre el nivel de especificidad requerido en cada nivel. Se trata de descripciones que proceden como acuerdo entre expertos, trabajadores, supervisores, etc. En algunas descripciones Unidad de Competencia y Elemento de Competencia aparecen como sinónimos. En otras, la Unidad de Competencia aparece tratada como “competencia”. En cualquier caso, lo que distingue los términos entre si es siempre el nivel de desagregación funcional. ] 


Las competencias, las unidades de competencia y los elementos de competencia se redactan con la estructura de una oración, siguiendo la regla de iniciar con un verbo en infinitivo, continuación describir el objeto sobre el que se desarrolla la acción y, finalmente, aunque no es obligatorio en todos los casos, incluir la condición que debe tener la acción sobre el objeto (OIT - CINTERFOR, 2004)

En cualquier enfoque, en todo caso, la definición de competencias se basa en el análisis de la ocupación. Según la OIT el análisis ocupacional es la “acción que consiste en identificar, por la observación y el estudio, las actividades y factores técnicos que constituyen una ocupación. Este proceso comprende la descripción de las tareas que hay que cumplir, así como los conocimientos y calificaciones requeridos para desempeñarse con eficacia y éxito en una ocupación determinada”  (OIT - CINTERFOR, 2004)

Desde nuestra perspectiva, los modelos DDI y Hay Mcber son útiles para la identificación y definición de competencias conductuales. De estos, dos modelos el que nos parece de mayor precisión y utilidad para la definición de programas de formación es el modelo Hay McBer, por el modo en cómo define cada competencia y la identificación de niveles.  El análisis funcional, en cambio, resulta pertinente para la  definición de competencias funcionales, aunque también permite la identificación de competencias conductuales
3.4 [bookmark: _Toc428896496] ¿Cómo se define una competencia?
De acuerdo al enfoque funcional, las competencias se pueden definir  de acuerdo al siguiente esquema:

	Código
	Nombre Competencia

	Cargos a los que aplica

	UCL (unidad de competencia laboral / Actividad Clave
	Criterios de desempeño
	Conocimientos necesarios
	Equipos, herramientas y materiales
	Indicadores de logro 
	Ejemplos de conducta inadecuada



Un ejemplo de cómo podría definirse una competencia funcional, de acuerdo a lo establecido en el mapa del ejemplo anterior, podría ser lo que se describe a continuación:

	VTA - 01
	Ejecutar servicios de venta y asesoría a clientes

	· Jefe de Plataforma Pequeña Empresa
· Ejecutivo de Pequeña Empresa

	UCL
	Criterio de desempeño
	Conocimientos necesarios
	Equipos, herramientas y materiales
	Indicadores de logro
	Ejemplos de conductas inadecuadas

	Administrar el riesgo crediticio de acuerdo a la normativa
	· Aplica correctamente la normativa
· Interpreta correctamente la documentación financiera
· Determina con precisión la capacidad de pago
· Establece el riesgo con precisión de acuerdo a la normativa vigente
	· Normativa de riesgo
· Análisis de empresa
	· Excel
· PU
· Comité Electrónico
	· Hace una apreciación correcta del riesgo en base a la normativa, sin errores lógicos, ni falta de información   
	· Presenta información incompleta
· No se ajusta a la normativa
· No considera impacto del proyecto en flujos futuros



En la medida que no hay una regla exacta de desagregación, especialmente cuando se hacen descripciones de competencias laborales a nivel de un sector productivo, en este caso se puede asumir que las competencias se encuentran en el tercer nivel del mapa funcional y que las UCL se encuentran en el cuarto nivel y los elementos de competencia en un quinto nivel. Todo depende de la conveniencia y la necesidad de detalle para formular los Programas de Formación o realizar la evaluación del desempeño. Si se requiere un mayor nivel de detalle o mejorar la precisión, cada UCL descrita en la tabla anterior, podría tratarse como una competencia en sí misma.

En el modelo Target DDI  la definición de competencias, o también llamadas dimensiones,  se basa en claves conductuales. Por ejemplo, la competencia “planificación y seguimiento” se define como “establecer planes de acción con el objeto de garantizar que el trabajo sea realizado en los plazos establecidos y de manera correcta, maximizando el uso de los recursos”. Las claves conductuales se esta dimensión son:

· Determinar las prioridades a cumplir, separando lo crítico de lo importante
· Programar actividades fijando fechas límite para realizar tareas específicas, ya sea en el corto, mediano y largo plazo
· Considerar los imponderables y situaciones inesperadas como parte inherente de las tareas a cumplir, sabiendo incluirlos y responder ante ellos de manera efectiva cuando estos se producen.
· Organizar los recursos a ser utilizados en las tareas o trabajo
· Mantenerse enfocado y hacer continuo control y seguimiento de avance y progreso de las acciones

En el Diccionario Hay Mcber (Spencer & Spencer, 1996) las competencias se definen de acuerdo al siguiente esquema:

	Conglomerado
	Describe el tipo de competencia

	Pregunta clave
	Resume el sentido de la búsqueda para determinar la presencia o ausencia de la competencia en una persona

	Definición 
	Definición conceptual de la competencia

	Niveles
	Niveles de desempeño. Codifican el nivel de desarrollo posible de la competencia. Se ordenan desde el nivel básico al superior. Se trata de un “escalograma” según el cual el nivel superior incluye o se supone capacidad ien los niveles inferiores. Por ejemplo, si una persona califica en el nivel 3, se supone que también califica en los niveles 2 y 1. 



A continuación presentamos un ejemplo para la competencia “Pensamiento Conceptual” según el modelo Hay Mcber

	Conglomerado
	Cognitivo

	Competencia
	Pensamiento conceptual

	Preguntas claves
	¿Encuentra la persona pautas, relaciones o modelos? ¿Consigue hacer un todo de las distintas partes? ¿Encuentra nuevas formas de ver las cosas?

	Definición
	Es la habilidad para identificar en las situaciones pautas o relaciones que no son obvias o identificar puntos clave en situaciones complejas. Incluye la utilización de un razonamiento creativo, inductivo o conceptual.

	Nivel 1
	Utiliza reglas básicas. Utiliza criterios básicos, el sentido común y las experiencias vividas para identificar problemas. Reconoce cuando una situación presente es igual a una situación pasada.

	Nivel 2
	Reconoce modelos o pautas. Identifica pautas, tendencias o lagunas en la información que maneja. Reconoce e identifica las similitudes entre una nueva situación y algo que ocurrió en el pasado.

	Nivel 3
	Utiliza conceptos complejos. Analiza las situaciones presentes utilizando los conocimientos teóricos o adquiridos con la experiencia. Utiliza y adapta adecuadamente los conceptos o principios complejos aprendidos, por ejemplo, el control de procesos estadísticos, los análisis demográficos, TQM, el análisis de riesgos empresarial, etc. Esto evidencia un patrón de reconocimiento más sofisticado.

	Nivel 4
	Clarifica datos o situaciones complejas. Hace que las situaciones o ideas complejas estén claras, sean simples y comprensibles. Integra ideas, datos clave y observaciones, presentándolos de forma clara y útil. Redefine en una forma más sencilla los conocimientos o los datos existentes. (El codificador deberá buscar evidencia de la habilidad de ver una pauta sencilla dentro de una información muy compleja).

	Nivel 5
	Crea nuevos conceptos. Para explicar situaciones o resolver problemas, desarrolla conceptos nuevos (no aprendidos en la formación o experiencia previa) y que no resultan obvios para los demás. (Para codificar con el nivel 5, se deberá estar convencido de que el concepto es nuevo y tener evidencia de ello.)



La codificación en niveles o los escalogramas propuestos por Hay McBer surgen de sus estudios a lo largo de varios años. Sin embargo, se pueden considerar los siguientes principios para definir niveles de una competencia:

· Nivel 1. Nivel básico. Sentido común. La competencia aparece como una respuesta obvia en un contexto determinado en actividades rutinarias y predecibles
· Nivel 2. Incluye el nivel anterior. La competencia aparece como una respuesta en diferentes contextos en actividades complejas y no rutinarias
· Nivel 3. Incluye los dos anteriores. La competencia aparece como una respuesta en múltiples contextos en actividades de alta complejidad
· Nivel 4. Incluye los tres anteriores. Implica un alto grado de autonomía y responsabilidad. Integra experiencias y conocimientos de contextos diversos. Normalmente supone el desarrollo y supervisión de otras personas
·  Nivel 5. Incluye los cuatro anteriores. Implica innovación, creatividad y extensión de la competencia más allá de los límites establecidos. Es capaz de crear nuevas dimensiones de la competencia.

3.5 [bookmark: _Toc428896497] ¿Cómo se evalúan y certifican las competencias laborales?
 
La certificación de competencias es “el reconocimiento público, documentado, formal y temporal de la capacidad laboral demostrada por un trabajador, efectuado con base en la evaluación de sus competencias en relación con una norma y sin estar necesariamente sujeto a la culminación de un proceso educativo” (OIT - CINTERFOR, 2004)

Esta certificación puede ser realizada por un organismo externo especializado, por quienes ofrecen un programa de formación o bien por personas de la organización. Lo que resulta imprescindible es que exista la norma o criterio de certificación, un procedimiento formal y evaluadores capacitados para asegurar la confiabilidad del proceso. 

La evaluación de competencias es definida por el SENAI[footnoteRef:3] “como un proceso de recolección de evidencias sobre el desempeño profesional de una persona con el 
propósito de formarse un juicio sobre su competencia en relación con un perfil profesional e identificar aquellas áreas de desempeño que deban ser fortalecidas, utilizando la formación u otros medios, para llegar al nivel de competencia requerido” (OIT - CINTERFOR, 2004)  [3:  Servicio Nacional de Aprendizaje Industrial del Brasil ] 


Según lo propuesto por la OIT, la evaluación de competencias tiene las siguientes características (OIT - CINTERFOR, 2004): 

· Está fundamentada en estándares que describen el nivel esperado de competencia laboral
· Los estándares incluyen criterios que detallan lo que se considera un trabajo bien hecho
· La evaluación es individual, no compara trabajadores entre sí
· Configura un juicio para el trabajador evaluado: competente o aún no competente.
· Se realiza preferentemente, en situaciones reales de trabajo
· No se ciñe a un tiempo predeterminado para su realización; es más bien un proceso que un momento
· No está sujeta a la terminación de una acción específica de capacitación
· Incluye el reconocimiento de competencias adquiridas como resultado de la experiencia laboral. Esta característica se ha desarrollado en algunos países como el “reconocimiento de aprendizajes previos”
· Es una herramienta para la orientación del aprendizaje posterior del trabajador; como tal tiene un importante rol en el desarrollo de las habilidades y capacidades de los evaluados.
· Es la base para la certificación de la competencia laboral del trabajador

La evaluación por competencia busca evidencia de la competencia en cada sujeto. Los tipos de evidencia que usualmente (OIT - CINTERFOR, 2004)

	MÉTODO
	DESCRIPCIÓN

	Preguntas orales
	· Se realiza en entrevista con el candidato, o durante la observación en el puesto de trabajo, usualmente se hacen preguntas sobre las causas del trabajo, bases legales, procedimiento, principios, normas, características de los productos,  formas de actuar ante eventos inesperados y formas en que aplica el conocimiento en el desempeño.
· Puede usarse también una técnica de debate con preguntas del tipo: ¿qué pasaría si?
· Dentro de la categoría oral puede pedirse al candidato que realice una presentación sobre las características de su trabajo o de un tema específico a evaluar.






	Método
	Descripción

	Preguntas escritas
	· Mediante pruebas en las que se incluyen preguntas de diferentes tipos encaminadas a establecer los conocimientos de base sobre el trabajo, principios, temas de seguridad en el trabajo, impacto ambiental, o sobre procedimientos técnicos

	Observación del desempeño
	· Es la más aconsejable y económica fuente de recolección de evidencias; debe preferirse buscar las evidencias que ocurren normalmente como resultado del trabajo. No debe interferir con el normal desarrollo de las actividades. Debe cuidarse de ejercer presiones o crear estrés en el trabajador

	Simulacros asignación de tareas
	· Cuando se deben recopilar evidencias de hechos inusuales o de tardía ocurrencia o de evidencias que no se presentan con una alta periodicidad. O bien, cuando no hay personas capacitadas para apreciar el desempeño en el lugar de trabajo. Por ejemplo, manejo de emergencias, atención de un tipo de clientes.

	Productos del trabajo
	· Chequeando la calidad de los productos que en su trabajo y en relación con el estándar, son obtenidos a causa del desempeño del candidato. Incluye la elaboración de materiales, productos finales, productos que sirven de insumo a compañeros de trabajo dentro del proceso laboral. Por ejemplo, errores en la armado de carpetas de antecedentes

	Portafolio o carpeta de evidencias
	· Recopilación de materiales que demuestran el desempeño anterior y los logros alcanzados y productos obtenidos; debidamente autenticados por evaluadores reconocidos. Incluyen no solo los productos sino también formas de registro fotográfico o en video o audio de los mismos. Informes escritos que demuestren su actuación, testimonios verídicos sobre su actuación en eventos anteriores, por ejemplo, imprevistos.





[bookmark: _Toc428896498]Desarrollo de Competencias

Una vez conocido, de forma muy rápida y genérica, el enfoque de gestión y formación por competencias, podemos mostrar cómo se diseña y organiza un programa de formación laboral.

La transposición de competencias en programas de formación no es un proceso lineal, ni obvio. Un concepto clave en el proceso de diseño de programas de formación es el “currículum”. El currículum es el conjunto general de objetivos, contenidos, metodologías y procedimientos de evaluación que orientan la formación. Responde a las preguntas de ¿para qué formar?, ¿en qué formar?, ¿cómo formar? y ¿cómo apreciar los resultados de la formación? El currículo debe reflejar las competencias que se busca desarrollar.

Ahora bien, es útil tener presente que siempre existen dos tipos de currículos. Un currículo explícito que se refiere al conjunto intencionado de oportunidades de aprendizaje que se ofrece a una persona o grupo de personas para el desarrollo de competencias perfectamente definidas. También existe un currículum oculto o implícito que está constituido por el clima institucional, el estilo de gestión, las directrices superiores,  las relaciones humanas (OIT - CINTERFOR, 2004). Estos dos currículos no siempre coinciden, y a veces, se contraponen. En este contexto, la coherencia organizacional, la capacidad de las jefaturas, los sistemas de observación de resultados y los incentivos operantes en la organización suelen ser más decisivos en el desarrollo de las competencias, que los propios programas de formación. Por ello, es preciso tener presente que los programas de formación son solo uno de los instrumentos que la organización puede utilizar  para el desarrollo de competencias en sus colaboradores. Por tanto, el diseño de un currículo requiere una mirada sistémica de la organización para asegurar la efectividad de oferta formativa y acotar sus objetivos. La pregunta más general es ¿cómo se integra y se refuerza la oferta de formación con los otros subsistemas de gestión de personas? Por ejemplo, la evaluación del desempeño y la retroalimentación, la estructura de remuneraciones e incentivos, el desarrollo de carrera, entre otros.

En este documento; sin embargo, solo nos dedicamos al subsistema de formación propiamente tal  y nos concentraremos en el desarrollo de currículos explícitos

4.1 [bookmark: _Toc428896499]¿Cómo se construye un currículo? 
Existe un amplio y antiguo desarrollo de teoría curricular. Por ello nos concentraremos exclusivamente de cómo transformar las competencias laborales en un currículo de formación. 

Elaborar un currículo significa definir (Aguilar, 2010):

· Los objetivos curriculares. Es decir los propósitos formativos generales que persigue el  sistema específico de enseñanza aprendizaje

· Un plan de estudios. Se refiere al conjunto de contenidos seleccionados para el logro de los objetivos curriculares, a la organización y secuencia con que deben ser abordados, a su importancia relativa y el tiempo previsto para su aprendizaje. 

· Los programas. Son las guías detalladas de los cursos, la forma operativa en que se distribuyen y abordan los contenidos. 

· Un sistema de evaluación. Es la organización adoptada respecto a la admisión, evaluación, promoción y acreditación de los alumnos, es decir lo que regula el ingreso, tránsito y egreso de los estudiantes en función de los objetivos curriculares. 

· Perfil del egresado. Es decir, lo que la persona será capaz de hacer una vez que culmine el proceso formativo

Usualmente un currículo se estructura en módulos. Por tanto, el primer esfuerzo consiste en asociar las Competencias o Unidades de Competencia a Módulos. Tal como las Unidades de Competencia implica un resultado laboral con significado, el módulo debe tener sentido pedagógico en sí mismo y vincularse con otros módulos en una secuencia determinada. 

Un módulo puede definirse como un conjunto de conocimientos profesionales estructurados pedagógicamente que contiene un objetivo general, un objetivo específico y contenidos formativos para cada objetivo específico (OIT - CINTERFOR, 2004). Un módulo constituye:

· Una etapa significativa del proceso de trabajo
· Una fase significativa del proceso de aprendizaje
· Las unidades básicas para evaluación

En la estructuración de módulos es posible utilizar el análisis funcional del cargo y la definición de competencias funcionales que de este análisis se derivan. El objetivo general del currículo puede desprenderse o derivarse del objetivo o función principal de la ocupación. Las competencias pueden utilizarse para derivar líneas de formación (ámbitos de formación que agrupan módulos) y las Unidades de Competencia se pueden transformar en un módulo. El objetivo del módulo puede ser derivado directamente del nombre de la UCL si se ha escrito conforme a las indicaciones proporcionadas anteriormente (verbo + acción + condición)[footnoteRef:4]y los objetivos específicos del módulo a partir de los Elementos de Competencia y los criterios de desempeño.  [4:  . Más adelante tratamos específicamente la definición de objetivos de aprendizaje] 


En cualquier caso, es preciso considerar que la transposición entre competencias y módulos de formación no es mecánica. Una UCL puede dar origen a más o menos  de un módulo. Eso depende del tipo y extensión de contenidos que sea preciso tratar. Por ejemplo, puede haber un módulo de práctica que integre contenidos de diverso tipo que se vinculen a competencias diferentes en un solo proceso de trabajo. 

Lo anterior resulta perfectamente lógico, según nuestra propuesta, para las competencias que hemos llamado funcionales. Sin embargo, es menos evidente en el ámbito de las competencias conductuales.

Usualmente se sostiene que estas competencias se generan más en las estrategias pedagógicas utilizadas que en los contenidos mismos. Es decir, se tratan como objetivos y contenidos curriculares transversales. Sin embargo, cuando estas competencias resultan centrales para el desempeño del cargo y demandan distinciones y entrenamiento específico, se requiere el desarrollo de módulos específicos asociados.

Una vez definido el currículo se establecen los itinerarios formativos. Es decir, la secuencia específica de los módulos. Esta secuencia se representa en una malla curricular. Una malla curricular es la representación gráfica de la distribución de los ciclos de formación y de los contenidos contemplados en un plan formativo o currículo. Una malla establece relaciones precedencia, prioridad y articulación entre los contenidos.


[bookmark: _Toc428896500]Diseño de actividades formativas

Toda actividad formativa es un recurso pedagógico para el logro de objetivos de aprendizaje.  Por tanto, su diseño debe explicitar los objetivos de aprendizaje y debe mostrar coherentemente cómo las actividades diseñadas permiten el logro de tales objetivos. Eso es lo que llamamos coherencia pedagógica del diseño. 



5.1 [bookmark: _Toc428896501]¿Cómo se formulan objetivos? 
En el modelo que hemos propuesto los objetivos se pueden derivar de las UCL, elementos de competencia e incluso de la propia designación de la  competencia, según el nivel al cual se propongan los objetivos. En el caso de las competencias conductuales, el contenido de los objetivos se encuentra en las claves conductuales (modelo DDI) o en los niveles (Modelo Hay McBer).  Con todo, conviene tener presente algunos principios y criterios generales para su formulación.

Los objetivos de aprendizaje deben describir de un modo preciso el aprendizaje que se busca alcanzar en los participantes de una actividad formativa. Representan el  enunciado explícito del resultado deseado de la actividad

	Utilidad para el formador
	Utilidad para los participantes

	· Orientan el esfuerzo didáctico
· Permiten programar las actividades de aprendizaje acordes a lo deseado
· Facilitan la selección de los recursos idóneos al aprendizaje pretendido
· Dirigen la evaluación a cuestiones relevantes
	· Proporcionan un sentido al aprendizaje 
· Permiten programar las actividades de estudio.
· Facilitan la selección de los procedimientos de aprendizaje idóneos.
· Dirigen el estudio a las cuestiones relevantes que serán evaluadas.



La formulación de objetivos de aprendizaje requiere respetar los siguientes criterios (Basoredo, 2009):

· Formularlos en términos de lo que el participante debe saber y ser capaz de hacer al finalizar la formación. El objetivo “definir los criterios para formular objetivos de aprendizaje” cumple esta condición. Por el contrario, no sería correcto decir  “Favorecer la comprensión de los criterios para definir objetivos de aprendizaje”

· Describir comportamientos terminales específicos en la conducta y en el contenido. Por ejemplo,  “Identificar las consecuencias legales de no cumplir las normas de seguridad de la información”. Sin embargo, no implica un comportamiento específico “Comprender las consecuencias de no cumplir con los procedimientos”.

· Usar verbos en infinitivo y de acción directa (transitivos). Por ejemplo, es preferible decir “realizar la operación de canje siguiendo el protocolo” que “utilizar el protocolo en la operación de canje”

· Cada objetivo debe describir una única acción. Así sería en el objetivo "calcular correctamente  capacidad de pago  según…”, pero no en el objetivo “Realizar un análisis de riesgo y calcular la capacidad de pago…”

· Especificar el criterio de evaluación. Por ejemplo, correctamente, siempre, siguiendo lo establecido en…, etc.

Los objetivos se estructuran según su nivel y tipo. Respecto del nivel se distingue usualmente entre objetivos generales y específicos. El objetivo general representa el logro final del proceso formativo y el objetivo específico son los pasos o etapas formativas que la persona debe lograr para llegar al objetivo general. De acuerdo al análisis de competencias, en el diseño de un currículum el objetivo general puede desprenderse fácilmente del propósito o función principal del cargo. Los objetivos específicos pueden derivarse del nivel uno o dos del mapa funcional. 

El tipo de objetivo depende del aprendizaje buscado. En pedagogía existen diversos modelos para clasificar las actividades formativas. La más conocida es la Taxonomía de Bloom (1956), que ha tenido al menos dos actualizaciones relevantes  (2001, Anderson & Krathwohl y  Churches 2008). Según Benjamin Bloom, las actividades de aprendizaje se pueden agrupan de acuerdo a seis procesos cognitivos, ordenados de menor a mayor complejidad (recuerdo, comprensión, aplicación, análisis, evaluación y creación). (Basoredo, 2009)

Los cuatro tipos de contenidos son el conocimiento factual, el conocimiento conceptual, el conocimiento sobre las formas de proceder y el conocimiento metacognitivo. Por su parte, de este modo se pueden generar  un total de 19 subtipos A cada categoría o proceso cognitivo corresponde un tipo de palabras descriptivas para formular objetivos y actividades que los estudiantes deben realizar.  

Según Mayer (Meyer,  2001) junto con los procesos cognitivos es posible distinguir cuatro tipos de contenidos (factuales, conceptuales, formas de proceder y metacognitivos). De esta forma se puede generar una matriz de objetivos que cruza procesos cognitivos con tipo de contenidos (Basoredo, 2009). Mayer, además, integra a dicha matriz la taxonomía de David Jonassen y Martin Tessmer de 1996, basada en el análisis de los tipos de tareas y los productos que una persona debe generar, llegando a 19 categorías de objetivos. Para nuestros propósitos baste con exponer la matriz inicial, que genera 24 tipos de objetivos de aprendizaje

Matriz para la Formulación de Objetivos de Aprendizaje

	
	Conocer
	Comprender
	Aplicar
	Analizar 
	Sintetizar
	Evaluar

	Contenido factual
	
	
	
	
	
	

	Contenido Conceptual
	
	
	
	
	
	

	Contenido sobre procedimientos
	
	
	
	
	
	

	Contenidos meta cognitivos
	
	
	
	
	
	




Descripción de los Contenidos de Aprendizaje (Meyer, 2001)

	Tipo de contenido
	Descripción 

	Contenidos factuales
	Se refiere a los dominios, las áreas de conocimiento, los temas y los apartados temáticos que configuran el cuerpo de una disciplina o una ciencia. El conocimiento factual abarca desde los datos y las relaciones más simples, la terminología, las definiciones, las redes semánticas, etc., hasta estructuras más complejas.

	Contenidos conceptuales
	Implica el manejo de conceptos, principios, teorías, clasificaciones y modelos. Este tipo de conocimiento incluye relaciones más complejas que el conocimiento factual, sobre el contenido, los procesos, las causas y las condiciones, en un determinado contexto.

	Contenidos sobre las formas de proceder
	Se refiere a dos tipos, al conocimiento de procesos, métodos, procedimientos o técnicas y a las destrezas de aplicación de principios, fórmulas y reglas.

	Contenidos metacognitivos
	Se trata del conocimiento y uso de los principales elementos destinados al autocontrol y la autorregulación de los propios procesos cognitivos. Se identifica con el empleo de estrategias y actitudes destinadas a la planificación, el desarrollo, la regulación, la evaluación y la mejora de los procesos subjetivos de pensamiento.
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Resumen taxonomía de Bloom (1956)

	Categoría
	Conocimiento
Recoger información
	Comprensión
Confirmación aplicación
	Aplicación
Hacer uso del conocimiento
	Análisis
orden superior dividir, desglosar
	Sintetizar
Orden superior reunir, incorporar
	Evaluar
Orden superior juzgar el resultado

	Competencias que se deben demostrar en este nivel 
	· Observación y Recordación de información
· Conocimiento de fechas, eventos, lugares; conocimiento de las ideas principales; 
· Dominio de la materia.
	· Entender la Información; captar el significado; 
· Trasladar el conocimiento a nuevos contextos; 
· Interpretar hechos; comparar, contrastar; ordenar, agrupar; inferir las causas predecir las consecuencias.
	· Hacer uso de la Información; 
· Utilizar métodos, conceptos, teorías, en situaciones nuevas
· Solucionar problemas usando habilidades o conocimientos.
	· Encontrar patrones; 
· Organizar las partes; Reconocer significados ocultos
· Identificar componentes.
	· Utilizar ideas Viejas para crear otras nuevas; generalizar a partir de datos suministrados
· Relacionar conocimiento de áreas diversas; predecir conclusiones derivadas.
	· Comparar y discriminar entre ideas
· Dar valor a la presentación de teorías; 
· Escoger basándose en argumentos razonados; 
· Verificar el valor de la evidencia; reconocer la subjetividad.

	Que Hace el
Estudiante
	Recuerda y reconoce información e ideas además de principios aproximadamente en misma forma en que los aprendió.
	Esclarece, comprende, o interpreta Información en base a conocimiento previo.
	Selecciona, transfiere, y utiliza datos y principios para completar una tarea o solucionar un problema.
	Diferencia, clasifica, y relaciona las conjeturas, hipótesis, evidencias, o estructuras de una pregunta o aseveración.
	Genera, integra y combina ideas en un producto, plan o propuesta nuevos para él o ella.
	Valora, evalúa o critica en base a estándares  y criterios específicos.

	Ejemplos de Palabras Indicadoras
	· define
· lista
· rotula
· nombra
· identifica
· repite
· cuenta
· describe
· recoge
· examina
· tabula
· cita
	· predice
· asocia
· estima
· diferencia
· extiende
· resume
· describe
· interpreta
· discute
· contrasta
· distingue
· explica
· parafrasea
· ilustra
· compara
	· aplica
· demuestra
· completa
· muestra
· examina
· modifica
· relata
· cambia
· clasifica
· experimenta
· descubre
· usa
· computa
· resuelve
· construye
· calcula
	· separa
· ordena
· explica
· conecta
· divide
· compara
· selecciona
· infiere
· arregla
· clasifica
· analiza
· categoriza
· compara
· contrasta
· separa
	· integra
· reordena
· substituye
· planea
· crea
· diseña
· inventa
· prepara
· generaliza
· compone
· modifica
· plantea hipótesis
· desarrolla
· formula
· reescribe
	· Decide 
· establece gradación
· prueba
· recomienda
· juzga
· explica
· compara
· valora
· critica
· justifica
· convence
· concluye
· selecciona
· predice
· argumenta



	Categoría
	Conocimiento
Recoger información
	Comprensión
Confirmación aplicación
	Aplicación
Hacer uso del conocimiento
	Análisis
orden superior dividir, desglosar
	Sintetizar
Orden superior reunir, incorporar
	Evaluar
Orden superior juzgar el resultado

	Ejemplo de objetivo de aprendizaje
	Describe correctamente los atributos y características de los productos
	Asocia adecuadamente las características de los productos con beneficios para cada tipo de clientes
	Calcula correctamente la RLA de un caso específico
	Explica con precisión el sentido y alcance de sus metas
	Formula un plan comercial lógico y fundado para el logro de sus metas de venta
	Argumenta con precisión y efectividad frente a los cliente




Revisión de la taxonomía de Bloom (Anderson & Krathwohl, 2001)

	Categoría
	Recordar
	Comprender
	Aplicar
	Analizar
	Evaluar
	Crear

	Descripción
	Reconocer  y traer a la memoria información relevante de la memoria de largo plazo.
	Habilidad de construir significado a partir de material educativo, como la lectura o las explicaciones del docente.
	Aplicación de un proceso aprendido, ya sea en una situación familiar o en una nueva.
	Descomponer el conocimiento en sus partes y pensar en cómo
estas se relacionan con su estructura global.
	Ubicada en la cúspide de la taxonomía original de 1956, evaluar es el quinto proceso en la edición revisada. Incluye de comprobación y crítica.
	Nuevo en esta taxonomía. Involucra reunir cosas y hacer algo nuevo. Para llevar a cabo tareas creadoras, los aprendices generan, planifican y producen.

	Ejemplos Verbos
Indicadores de procesos cognitivos
	· Reconocer
· Recordar
· Listar
· Describir
· Recuperar
· Denominar
· Localizar
	· Interpretar
· Ejemplificar
· Clasificar 
· Resumir inferir 
	· Ejecutar
· Implementar 
· Aplicar
· Desempeñar
· Usar
	· Analizar
· Diferenciar
· Organizar
· Atribuir
· Asociar
· Vincular

	· Comprobar
· Criticar 
· Revisar
· Formular
· Hipótesis
· Experimentar
· Juzgar
· Probar
· Detectar
· Monitorear.
	· Generar 
· Proponer
· Sugerir
· Planear
· Preparar 
· Diseñar



Taxonomía de Bloom para la era digital (Churches, 2008)

	CATEGORÍA
	RECORDAR
	COMPRENDER
	APLICAR
	ANALIZAR
	EVALUAR
	CREAR

	Descripción
	Recuperar, rememorar o reconocer conocimiento que está en la memoria.
	Construir significado a partir de diferentes tipos de funciones, sean estas escritas o gráficas.
	Llevar a cabo o utilizar un procedimiento durante el desarrollo de una representación o de una implementación.
	Descomponer en partes materiales o conceptuales y determinar cómo estas se relacionan o se interrelacionan, entre sí, o con una estructura completa, o con un propósito determinado.
	Hacer juicios en base a criterios y estándares utilizando la comprobación y la crítica.
	Juntar los elementos para formar un todo coherente  y funcional; generar, planear o producir para reorganizar elementos en un nuevo patrón o estructura.

	Ejemplos de Verbos para el mundo digital
	· Utilizar viñetas (bullet pointing)
· resaltar
· marcar (bookmarking)
· participar en la red social (social bookmarking)
· marcar sitios favoritos (favouriting/local bookmarking)
· buscar, hacer búsquedas en Google (googling)
	· Hacer búsquedas avanzadas
· hacer búsquedas Booleanas
· hacer periodismo en formato de blog (blog jurnalism)
· “Twittering” (usar Twitter)
· categorizar
· etiquetar
· comentar
· anotar
· suscribir
	· Ejecutar (execute)
· Cargar (load)
· Jugar (play)
· operar
· “hackear” (hacking)
· Publicar (subir archivos a un servidor)
· Compartir
· Editar
	· Recombinar
· Enlazar (link)
· Validar
· Hacer ingeniería inversa (reverse engineering)
· “cracking”
· recopilar información de medios (media clipping)
· Mapas mentales (Mind mapping)
	· comentar en un blog
· publicar
· moderar
· colaborar
· participar en redes (networking)
· reelaborar
· probar
	· programar
· filmar
· animar
· blogear
· video blogear (video blogging)
· mezclar (mix)
· remezclar (remix)
· participar en un wiki (wikiing)
· publicar videocasting
· “podcasting”
· dirigir
· transmitir
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5.2 [bookmark: _Toc428896502] ¿Cómo se diseñan actividades de formación presencial?

Normalmente, en el diseño de actividades formativas de los Programas FEN, las instancias de formación presencial han sido destinadas a:

· La presentación de estrategias corporativas, enfoques y perspectivas del trabajo por parte de ejecutivos de la red y directivos del Banco. Se considera que, en estos casos, la presentación directa tiene un mejor efecto pedagógico porque en los ámbitos de política y estrategia organizacional la credibilidad es clave. La exposición directa de los contenidos por parte de una jefatura da la posibilidad de responder preguntas, exponerse al juicio crítico y transmitir convicción. 

· Presentación inicial de contenidos conceptuales que luego serán profundizados en la fase a distancia. La actividad presencial proporciona una exposición amplia del tema y un guía de trabajo, para que los estudiantes  puedan profundizar los contenidos en la fase a distancia. Tal es el caso, por ejemplo, de los contenidos de riesgo y productos. 

· Tratamiento de contenidos donde la ejercitación, reflexión colectiva y retroalimentación directa son determinantes para el aprendizaje. Por ejemplo, técnicas de venta, análisis de clientes, etc.

En suma, lo que se espera de las actividades de formación presenciales, en el contexto del FEN, es que los estudiantes puedan:

· Reforzar el contrato psicológico con el Banco

· Escuchar de primera fuente las orientaciones y objetivos del Banco y lo que se espera de ellos y ellas en ese contexto.

· Un mapa factual y conceptual inicial para poder profundizar individualmente el estudio de contenidos técnicos de productos y riesgo

· Bases para la adquisición de competencias relacionales y venta

Existen diversos formatos generales para el desarrollo de actividades formativas presenciales. Presentamos algunos en el anexo N°1; sin embargo, en el contexto del FEN normalmente el formato de las actividades presenciales ha sido el siguiente:
· Exposición por parte del relator. Destinada a dar una visión general del tema, proponer distinciones útiles y orientar el análisis posterior.

· Ejercicios individuales. Su objetivo normalmente es incentivar la reflexión y/o análisis de un punto en particular. Usualmente resultan útiles como preparación para la realización de ejercicios grupales. De hecho, el análisis o reflexión individual antes de la discusión grupal enriquece y da profundidad a la reflexión. 

· Ejercicios grupales. Los hay de diversos tipos según objetivo. Normalmente en las actividades de formación de Ejecutivos hemos utilizado el ejercicio grupal para resolución de problemas, preguntas o desarrollo de habilidades específicas, utilizando juegos de rol. 

· Demostraciones. En el caso de técnicas específicas de comunicación y venta, la utilización de técnicas de “modelling” ha resultado pedagógicamente efectivas. Por ello, la realización de demostraciones con los propios estudiantes o con actores profesionales ha sido de amplio uso.

· Plenarios. Su utilidad pedagógica es la sistematización,  recapitulación e integración metacognitiva de lo tratado en un módulo, incluyendo lo aportado por los participantes y relatores.

Un aspecto específico en el diseño y ejecución de las actividades de formación presencial, es el uso de documentos, que en el esquema FEN, juega un papel relevante. Usualmente el esquema de uso de documentación ha sido el siguiente:

	Documento
	Descripción

	Presentación
	· Resume los key points de cada tema, incluyendo indicaciones generales para la realización de ejercicios, videos, infografías, etc.
· Se utiliza como guía general de las actividades

	Cuaderno de ejercicios
	· Cuadernillo de trabajo que contiene todas las pautas de ejercicios de toda la fase presencial en la que participa el grupo. Se entrega a los estudiantes al inicio de la fase.
· Incluye también pequeñas pruebas o test para la revisión de contenidos. Esto se utiliza cuando se les pide a los estudiantes que estudien o lean algún material para el día siguiente. 

	Documentos de apoyo
	· Lectura que profundiza o complementa lo tratado en la actividad presencial. Normalmente en el ciclo de actividades presenciales se les solicita a los estudiantes que lean ciertas secciones del material de apoyo  para el siguiente día. De este modo, el día siguiente de la formación presencial comienza con un pequeño control de lectura. 




	Documento
	Descripción

	Guía para el facilitador
	· Se trata de una serie de tablas o matrices que describen cada actividad paso a paso. Esta guía tiene la utilidad adicional que cualquier facilitador con experiencia en el tema puede dirigir las actividades frente a la falta eventual del facilitador principal. Esto ha resultado crucial, además para la mejora continua de los enfoques pedagógicos



Una matriz útil para el diseño de actividades  de formación presenciales es la que presentamos a continuación. Se trata de una matriz que hace parte de la Guía para el facilitador

	Línea
	Inducción
	
	
	

	Módulo
	Introducción al negocio bancario
	
	
	

	Etapa
	Aprendizaje esperado
	Descripción de la Actividad
	Materiales
	Tiempo estimado

	Presentación del tema
	Los participantes identifican los principios básicos del negocio bancario y su institucionalidad
	· Exposición 
· Expositor resuelve dudas, durante y la etapa final de la exposición
	Presentación 
	45 minutos

	Desarrollo del tema
	Los participantes son capaces de vincular los principios generales del negocio bancario al ejercicio del rol de un EDN
	· Trabajo en grupo
· Exposición y síntesis plenaria
	Pauta de ejercicios N°1
	60 minutos

	Síntesis 
	Los participantes recapitulan los principales conceptos tratados en el bloque
	· Resumen del facilitador de los puntos tratados
	
	15 minutos



También hace parte de Guía para el Facilitador la descripción de cada ejercicio de acuerdo al modelo que presentamos a continuación

	Ejercicio N°
	1

	Línea
	Inducción
	Módulo 
	Gestión del Riesgo 

	Objetivo
	Los participantes son capaces de vincular los principios generales del negocio bancario al ejercicio del rol de un EDN

	Recursos
	Pauta de ejercicio para todos los participantes

	Descripción paso  a paso
	Instrucciones para el facilitador

	Formar grupos de 5 a 8 personas
	Constituya los grupos al azar, para que cada grupo de trabajo sea lo más heterogéneo posible
El tamaño máximo de un grupo es de ocho personas. Sin embargo, se debe evitar constituir más de diez grupos para reducir el tiempo del plenario

	Proporcione instrucciones para realizar el ejercicio
Indique el Número de Ejercicio en el Cuaderno de Ejercicios
Pregunte su alguien tiene alguna sobre cómo realizar el ejercicio
	Espere que los grupos estén totalmente constituidos antes de dar las instrucciones

	Análisis / conclusiones posibles

	El control del riesgo es una actitud cotidiana
En cada actuación representamos el Banco y su identidad
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Uno de los documentos del estudiante es el Cuaderno de Ejercicios. Normalmente, en este cuaderno los ejercicios son descritos como una secuencia general al inicio y luego una descripción paso a paso. La descripción del paso a paso debe ser de tal tipo que estudiante pueda realizar el ejercicio aún sin instrucciones o apoyo específico del facilitador.  A continuación presentamos un ejemplo de este documento


	Ejercicio N° 1

	Descripción general

	Este ejercicio consiste en representar de forma vívida tres actuaciones cotidianas de un Ejecutivo que pueden generar tres tipos de riesgo para Bancoestado. La audiencia debe identificar el tipo de riesgo que genera la actuación o acto que el grupo representa


	1. Juntarse en grupos de 5 o 6 personas
2. Leer individualmente el Subtítulo N°4 del Documento “El Negocio Bancario” (págs. 5 y 6)
3. Asegurarse que cada integrante del grupo comprende cabalmente cada uno de los tipos de riesgo descritos en el documento
4. Definir los tres tipos de riesgo que desean representar
5. Definir las situaciones y actuaciones de un ejecutivo de un día laboral cualquiera que exponen al Banco a los tres tipos de riesgo que se busca representar
· Recuerde que las situaciones representadas deben reproducir tres acciones o actuaciones de un ejecutivo o ejecutiva en su puesto de trabajo frente a clientes
· Cada representación no debe durar más de dos minutos y debe ser entretenida 
6. Ensayar las situaciones
· Todos los integrantes del grupo deben participar
7. Representar cada situación frente a la audiencia (los otros participantes)
8. Al final de la representación de cada situación, solicitar a la audiencia que identifique el tipo de riesgo que representa cada situación




5.3 [bookmark: _Toc428896503] ¿Cómo se diseñan actividades de formación a distancia?

La formación a través de la red está en rápido crecimiento. Un estudio de la Online Business School[footnoteRef:5] indica que el 2013 la industria del e-learning generó 56.200 millones de dólares, un 55,21% más que en 2011. El mercado más grande del sector es el norteamericano con 23.800 millones de dólares, al que le siguen Europa Occidental muy por debajo con 6.800 millones y Asia, continente del que se estima un aumento del 17,3% para 2016. El estudio concluye que para 2019 casi el 50% de las clases de educación superior en el mundo se impartirán a través de la red (Fundación Universia, 2014)  [5:  . Escuela de Negocios On Line de Lengua Espeñola creada en 2007, vinculada a la Editorial Planeta] 


Chile no es la excepción. Para el 2010,  según  la Cámara de Comercio de Santiago el 33% de las empresas chilenas realizaba alguna capacitación a sus trabajadores a través de Internet. Una cifra que equivale a más de 100 mil trabajadores que representan casi el 3% de la fuerza laboral nacional (Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, 2011)

Las ventajas de esta modalidad son evidentes: 

· Desaparecen las barreras espacio-temporales. De esta forma los estudiantes pueden acceder a sus cursos desde cualquier parte en el horario que les sea conveniente. Así, se facilita el acceso y se puede compatibilizar mejor la formación con el trabajo y otras actividades. Del mismo modo, se puede tener acceso a los mejores especialistas o fuentes de conocimiento en cada ámbito. 

· Flexibilidad metodológica. La diversidad de recursos facilita la adaptación de contenidos a múltiples estilos de aprendizaje y necesidades de formación

· Formación personalizada. Cada estudiante puede adaptar y crear su propio itinerario formativo, según intereses y necesidades.

· Promueve la colaboración y aprendizaje en equipo. La formación a distancia, a diferencia de lo que suele creerse, permite el intercambio de experiencias, la discusión concurrente sobre los mismos tópicos y materiales, la consideración balanceada de distintas perspectivas sobre un asunto. Lo que resulta más interesante es que ello es posible en grandes audiencias, incluso desde diferentes partes del mundo. 

· Contenidos actualizados. Las novedades y recursos relacionados con el tema de estudio se pueden introducir de manera rápida en los contenidos, de forma que las enseñanzas estén totalmente actualizadas.

· Promueve la alfabetización digital. Al poner en contacto a los estudiantes usualmente expertos en redes sociales, con las herramientas propias del e-learning, se promueve un uso constructivo e informado de la tecnología, se cierran brechas digitales y se abren posibilidades de desarrollo personal al alcance de la mano.

En términos generales, la lógica del diseño de las actividades de formación a distancia, no se diferencia sustancialmente  de la lógica del diseño de actividades de formación presencial, donde lo fundamental es definir con precisión los objetivos de aprendizaje. 

Con todo, resulta útil  tener presente algunas consideraciones específicas sobre el diseño de cursos por la red, que detallamos a continuación (Universidad Politécnica de Madrid, 2015)

· Coherencia metodológica. Como en cualquier proceso de formación es fundamental que haya coherencia metodológica entre los recursos y los aprendizajes esperados. Los recursos son los instrumentos q que utiliza el formador para generar aprendizaje. Si seguimos la taxonomía de Bloom, los tipos de aprendizaje establecidos en los objetivos se pueden relacionar con recordar, comprender, aplicar, analizar, evaluar o crear. Por otro lado, en relación a los componentes de una competencia tales aprendizajes se pueden relacionar con un  conocimiento, habilidad o actitud. 

· Organización de contenidos. La organización de contenidos es la forma en que los participantes del curso ven la estructura del mismo. La organización de los contenidos es un aspecto clave para facilitar el seguimiento del mismo y la correcta secuenciación de actividades. 

Es fundamental que los contenidos tengan una secuencia lógica que pueda ser comprendida y seguida fácilmente por los estudiantes. Los participantes deben sentir que pasan de una etapa a otra asociada a logros específicos, niveles de dificultad o complejidad hacia un objetivo de aprendizaje claramente descrito. Por tanto, el estudiante puede definir lo que se espera de él o ella en cada momento.  La falta de coherencia o relación entre los contenidos, reduce el nivel de aprendizaje y desalienta la permanencia del estudiante en el curso al no visualizar logros o aprendizajes específicos.

En el diseño gráfico se deben separar los contenidos de aprendizaje (que suelen ocupar una posición estática, por ejemplo en un índice) de los contenidos de seguimiento del curso (que suelen presentarse en forma de listas, por ejemplo: noticias, actividades a realizar, agenda, etc.  La organización de contenidos varía considerablemente en función del carácter formativo del curso. Por ejemplo, cursos que los participantes deben realizar en forma completa, cursos donde los usuarios eligen los módulos a cursar, cursos para aplicar conocimientos o habilidades adquiridos en otros cursos.

En algunos cursos conviene incorporar buscadores de contenidos. Suele ser una herramienta muy eficaz para que el estudiante acceda a recursos de forma libre. Es imprescindible cuando el estudiante no tiene ningún conocimiento en la materia a estudiar y ésta es muy amplia.


· Feed-back al estudiante. El diseño del curso debe considerar retroalimentación al estudiante respecto de las actividades que ha realizado, los resultados obtenidos y los aspectos debe mejorar para lograr los resultados esperados. Esta dimensión es fundamental para asegurar participación y calidad en los aprendizajes. Existen básicamente tres tipos de evaluaciones

· Informe de avance. Se informa a los estudiantes de las actividades que ha realizado, aquellas que aún no ha realizado, los plazos disponibles, las consecuencias de no hacerlo, los resultados de sus evaluaciones y eventualmente un informe que indique las áreas de logros y potenciales mejoras. 

· Evaluación diagnóstica. Sirve para establecer las mejores condiciones de aprendizaje y las brechas para cada estudiante. Eventualmente permite la recomendación de un currículo adecuado a las necesidades y características de los estudiantes.

· Evaluación formativa. Sirve de feed-back al progreso del estudiante; si éste no es el adecuado se planifica y personalizan las actividades para estudiante. Usualmente se traduce en un puntaje o calificación que se informa y a veces se publica. En el contexto de los Programas FEN, las evaluaciones de este tipo son semanales asociadas a cada temática y se asocian a:

· Participación en el foro semanal
· Control de lectura y revisión de contenidos
· Resolución de un ejercicio o caso
· Evaluación de contenidos técnicos a través de un test de selección múltiple. 

· Acción tutorial. Se trata del servicio de atención al estudiante para resolver dudas, realizar animación actividades y guiar el proceso de aprendizaje. Normalmente los diseños consideran dos tipos de tutores. Aquellos “no expertos” que animan y conducen las actividades, resolviendo la mayor parte de las inquietudes los estudiantes y los “expertos” que operan solo cuando el tutor no experto es incapaz de resolver la situación presentada por el estudiante. Por ejemplo, ante preguntas técnicas específicas. La acción tutorial es un indicador relevante de la calidad de los cursos a distancia y se mide como N° de tutores/ N° estudiantes. Según el tipo de acción tutorial, los diseños de cursos se pueden clasificar en: 

· Sin tutor. Se suele utilizar en cursos de participación masiva o cuando están “permanentemente abiertos”. Si el diseño y organización de contenidos es adecuado y se automatizan los feed-back, este tipo de curso es muy eficaz.

· Sin tutores “no expertos”. Se utilizan las mismas técnicas que para cursos sin tutor. El objetivo es disminuir el trabajo del tutor. Se suele utilizar esta estrategia cuando los tutores son expertos de la organización o personas con una alta carga de trabajo que no pueden dedicar mucho tiempo a la acción tutorial.

· Tutoría reactiva. Es la acción tutorial más utilizada, opera solo cuando se trata de responder a una demanda de información del estudiante. Algunos cursos dan un servicio de tutoría reactiva 24hx7días, evidentemente este servicio encarece enormemente el curso y no suele estar justificada esta inversión.

· Proactiva. Se trata de ir adelantarse del estudiante guiando su proceso de aprendizaje, motivando, tensionando sus reflexiones, retroalimentando su actividad en el curso.  Es la tutoría más eficaz.

· Curva de agotamiento. Es la tasa de participación esperada de los estudiantes desde que se plantea una actividad hasta que se entrega. Es importante tenerla en cuenta, ya que de ello depende que los estudiantes mantengan una actividad constante o, por el contrario puntual. Realizar un mal o inadecuado diseño de la curva de agotamiento es una causa importante del número de abandonos. Esto es especialmente relevante en cursos de larga duración y de aprendizaje progresivo de competencias. 

· Factor de humanización. El diseño y la operación del curso debe considerar la presencia social de los participantes y los tutores. Por ejemplo, tratarse por el nombre, reservar espacios para interacciones sociales o lúdicas, etc. Es el factor por el cual se transmite a los participantes del curso que detrás del computador hay personas. Este es uno de los factores que más valoran los estudiantes en la evaluación de satisfacción y se relaciona directamente con su interés y seguimiento del curso. 

Los errores comunes de diseño de los cursos e-learning pueden definirse del siguiente modo (Shift Disruptive E-learning, 2015):

· Cursos con pobre diseño.  Los estudiantes esperan algo más que un curso con mucho texto con algunos ejercicios simples o una voz que lee un texto eterno como telón de fondo de una serie de diapositivas. Eso se puede hacer  mejor leyendo un libro. Los estudiantes esperan que el curso tenga un aspecto atractivo y profesional que les transmita credibilidad y relevancia. El diseño es una parte fundamental de un curso. El objetivo del diseño es generar interés, ahorrar tiempo facilitar la navegación, indicar lo relevante y promover la interacción.  

· Cursos confusos. Los cursos que no tienen una secuencia precisa con una relación evidente de etapas y contenidos, disminuyen la predisposición al aprendizaje. Lo mismo ocurre con los cursos que tienen una sobrecarga de información que dificulta su realización o el pasar a la siguiente etapa.  Los cursos deben ser simples, lógicos, claros, entretenidos e intuitivos. Deben tener una estructura obvia. Para lograr esto se debe tener presente los usos y prácticas de las personas en la red. Por ejemplo, la pantalla se lee de arriba hacia debajo de izquierda a derecha y se buscan elementos relacionados. El curso debe indicar al participante donde estuvo, dónde está y hacia dónde irá. Por ello, una navegación intuitiva y  centrada en el usuario, con barras de progreso son fundamentales. Además, los cursos siempre deben comenzar con una serie de instrucciones sobre cómo utilizar el curso, cómo avanzar y cómo regresar.

·  Cursos restrictivos. Las actividades forzadas y programadas para obligar al usuario a seguir solo un camino son muy irritantes. Por ejemplo, debe esperar que termine un audio o lectura, para luego hacer click para poder avanzar. Cuanto más restringido sea el curso más oportunidades tiene de frustrar a los usuarios. Es importante recordar que los estudiantes son adultos que pueden guiar su propio proceso de aprendizaje, y por tanto quieren controlar sus tiempos. El curso debe permitir que el estudiante tome el control, que vea lo que quiera cuando quiera, en una secuencia adecuada

· Cursos que hacen perder tiempo.  Los usuarios e-learning desean rapidez. Desean información rápida, precisa, visual e interactiva. Las personas con cultura digital “piensan” de forma “hipertextual”. Por tanto, les resulta familiar que la información sea presentada en una secuencia de lo más sintético y general hacia lo más específico y analítico. Por ejemplo, la presentación de un esquema básico que resuma los key points que pueda hipervincularse sucesivamente a mayores niveles de profundidad y detalle es usualmente útil. De hecho, uno de los mejores aportes de la formación a través de la red es que facilita la estructuración de la información. 

El en diseño y disposición de recursos se debe tener en cuenta el nivel de alfabetización digital de los estudiantes, el ancho de banda y calidad de la conexión, junto con las capacidades específicas de cada computador. El no tener presente estos antecedentes, un buen curso se puede transformar en un fastidio. 

· Cursos con información sin sentido.  Muchas veces, los cursos de e-learning están cargados de información que no dicen nada importante o que no contribuyen a un objetivo de aprendizaje preciso. Por ello, el primer y más fundamental paso en el diseño de cualquier actividad formativa es definir con precisión los objetivos de aprendizaje. Luego, frente a cada recurso o cada actividad el diseñador se podrá preguntar. ¿Cómo específicamente contribuye este recurso o actividad al logro del objetivo de aprendizaje propuesto?


A  continuación proponemos una matriz de diseño instruccional que resulta útil para el diseño de actividades formativas a distancia, cuyo centro es la coherencia metodológica en función de los objetivos de aprendizaje propuestos


	Línea de formación en el currículo
	

	Curso
	

	Objetivo de aprendizaje del curso
	

	Unidad o módulo  
	Aprendizaje esperado
	Criterio de evaluación
	Actividades 

	Duración fechas
	Recursos
Tecnológicos 
	Tiempo estimado  de dedicación desarrollo  actividad, profesor. 
	Tiempo estimado  de dedicación desarrollo  actividad, alumno
	Contenidos
	Evaluación y ponderación

	Introducción
	El estudiante identifica los recursos de la plataforma de forma correcta
	
	Video tutorial sobre utilización y navegación en la plataforma
	1 día
	
	
	
	¿Cómo usar la plataforma?
	No tiene

	
	El estudiante   distingue los elementos principales del enfoque académico del curso 
	
	
Video Gerente Desarrollo de Persaonas Gonzalo Terminel (si no se puede, lo realiza Marcelo Monsalves) 

	
	
	
	5 minutos 
	Razones institucionales para realizar este curso
Objetivos del curso
Los contenidos del curso
Lo que espera el Banco de quienes realicen este curso
Conductas académicas para tener éxito en el curso
	No tiene

	
	
	Respuestas correctas/ total de respuestas
	Evaluación on line (puede ser animada) sobre la actitud y enfoque de estudio útil para lograr sortear con éxito los desafíos que impone el programa
	
	
	
	15 minutos
	
	5%

	Presentación
	El estudiante reconoce su disposición emocional inicial para enfrentar la tarea del contacto telefónico con clientes
	
	El estudiante lee un instructivo para realizar un video personal. 
El estudiante prepara el guion de su presentación 
Estudiante graba un video avi o similar donde: 
Se presenta, diciendo su nombre, sucursal y cargo. 
Indica sus expectativas respecto de este curso
Relata lo que le pasó (lo que siente) y cómo enfrentó la peor llamada telefónica de su vida
El estudiante publica su video en un foro
El estudiante participa comentando la experiencia propia y la de otros
	 Dos días
	
 
	
	30 minutos
	Actitud y disposición emocional actual para enfrentar la tarea del contacto telefónico
	5%



Los contenidos de la matriz anterior son:

· Línea de formación. Area del currículo al cual pertenece el curso
· Curso. Nombre del curso
· Objetivo. Competencia o Unidad de Competencia Laboral redactada en término de objetivo
· Unidad o módulo. Fase del curso
· Aprendizaje esperado. Unidad de Competencia Laboral o Elemento de Competencia redactado en término de objetivo
· Criterio de evaluación. Criterio y procedimiento que se usará para determinar que el estudiante ha logrado el aprendizaje esperado. Se relaciona con el criterio de desempeño de la UCL u OCL
· Actividades. Descripción de actividades que debe realizar el estudiante 
· Duración o fecha. Especificación del plazo que el estudiante dispone para realizar la actividad en el contexto de la planificación del curso.
· Recursos tecnológicos. Identificación del recurso tecnológico que se usará para que los estudiantes realicen la actividad. 
· Tiempo estimado. Estimación del tiempo que le tomará al estudiante y al tutor la realización de la actividad. La suma de los tiempos destinados por el estudiante resulta en la duración total del curso.
· Contenidos. Temas que se tratarán en la actividad.
· Evaluación. Descripción de la forma o procedimiento que se utilizará para evaluar al estudiante y determinar su nivel de logro. En algunos casos, puede que se trate de una retroalimentación que no contenga una calificación específica. 

Normalmente, las actividades que se han propuesto en los cursos de formación a distancia en el contexto de los programas FEN han sido las siguientes:

· Investigación de antecedentes generales respecto del tema a través de la revisión de fuentes de información que los ejecutivos y ejecutivas usualmente debería utilizar en el ejercicio de su rol. Se trata de blogs, sitios web institucionales (SBIF, SVS, etc.), SUN, etc. De este modo, se le indica al estudiante los antecedentes que debe revisar y los lugares donde dicha información se encuentra. La indicación de contenidos se puede hacer mediante una propuesta de temática, preguntas a resolver, o bien una combinación de ambas.  Es fundamental que la información requerida no se encuentre de forma completa y ordenada en un solo sitio, sino que deba construirse a partir de la revisión de varias fuentes. Esto evita la extendida conducta del “copy paste” sin lectura, ni análisis previo. 

· La resolución de un problema o un caso específico donde el estudiante debe aplicar los conocimientos adquiridos en la revisión de contenidos o bien en consulta con colegas o jefaturas. Se trata de un caso, normalmente de un cliente, que obliga al estudiante a tomar decisiones como si fuese un ejecutivo o ejecutiva en el ejercicio de su cargo. El caso se presenta en la forma de un relato breve que proporciona los elementos necesarios para configurar la situación de un cliente imaginario y la información básica para proceder. De esta forma el estudiante tiene la posibilidad de realizar inferencias y análisis de lo aprendido resolviendo casos reales, en vez de la aplicación acrítica y estereotipada de contenidos. 

· Participación en foro semanal. La participación en foros provee un espacio de meta aprendizaje donde los estudiantes no solo reflexionan sobre lo que han aprendido, sino que deben poner a prueba su capacidad de expresión escrita, tan importante en el ejercicio del cargo. Sin embargo, para que esta actividad produzca los efectos deseados, debe ser guiada y retroalimentada por tutores capacitados que incentiven el análisis, la fundamentación de cada opinión y corrijan los fallos de expresión.

· Revisión de contenidos. Normalmente consiste en una prueba de preguntas con opciones cerradas útiles para verificar si el estudiante recuerda y/o comprende los conocimientos mínimos respecto de la temática tratada. A objeto de evitar las copias, es imprescindible que el estudiante acceda cuestionarios limitados que, cubriendo todos los contenidos relevantes, sean muestras aleatorias de una base de preguntas más amplia.

· Foro técnico o consultas al experto. Se trata de un espacio que debe ser atendido por un experto en el contenido semanal. Su objetivo es resolver dudas técnicas específicas que no puedan o no corresponda resolver a tutores no expertos.

La secuencia semanal de actividades es aproximadamente la siguiente, considerando que hay diferencias entre las semanas del proceso de formación a distancia

	Actividad 
	Días de la semana en que está disponible
	Tiempo de dedicación diario

	Foro semanal
	Lunes a viernes
	10 a 15 minutos

	Lectura de antecedentes 
	Lunes a miércoles 
	30 a 40 minutos 

	Entrega control de lectura
	Miércoles
	Es parte de la lectura de antecedentes

	Resolución de caso
	Jueves y viernes
	30 a 40 minutos diarios

	Entrega de caso resuelto
	Viernes
	Es parte de la resolución de caso

	Revisión de contenido
	Viernes
	15 minutos



Obviamente la sugerencia de actividades y su secuencia no es taxativa, ni una recomendación técnica incuestionable. Lo relevante es que cada actividad cumpla con los propósitos pedagógicos descritos.

Además de las actividades descritas, cada curso a distancia puede incorporar actividades anexas o complementarias, tales como:

· Presentación de los estudiantes en comunidad.  Puede habilitarse un foro específico durante la primera semana de formación a distancia para que cada estudiante se presente ante los otros. De este modo, la interacción es entre personas “reales” y no simples entidades virtuales. Facilita el posterior intercambio de opiniones y ayuda a la creación de redes de apoyo entre los estudiantes, una actividad que los tutores pueden promover directamente.
· Café. Se trata de un espacio de comunicación exclusivamente entre estudiantes para temas que no hacen parte de los contenidos tratados, pero sí de la vida en comunidad.

· Agenda. Programación de actividades semanales y mensuales. Se indica especialmente la fecha y hora en que debe ser cumplida cada actividad o entrega de productos.

· Biblioteca. En este espacio se pueden disponer todos los materiales del programa, incluyendo aquellos utilizados en la fase presencial. De este modo se ofrece la posibilidad de recuperar material extraviado y se obtiene una continuidad entre la fase presencial y la fase a distancia del programa. Eventualmente, la actividad de revisión de antecedentes que hemos propuesto, puede considerar la consulta de la biblioteca.

· Noticias. Esta sección se puede emplear para proporcionar noticias que generen en torno a la realización del programa. Por ejemplo, la certificación de estudiantes, testimonio de un Jefe de Plataforma sobre el Programa, etc. 

5.4 [bookmark: _Toc428896504]¿Cómo se diseñan actividades de práctica?
Una práctica profesional consiste en el ejercicio temporal de una ocupación o cargo bajo la guía de un entrenador o maestro. El propósito central de la Práctica es apoyar la integración y aplicación de conocimientos y habilidades en situaciones reales de trabajo.  Es una instancia de aprendizaje dirigida y calificada por un tutor. El tutor es la persona encargada de entrenar al estudiante en la adquisición de conocimientos y desarrollo de habilidades necesarias para desempeñar el cargo de Ejecutivo de Negocios con excelencia.  

Resulta fundamental, para el éxito de este esfuerzo formativo, que la persona que desempeñe el rol de tutor comprenda que su tarea es enseñar y entrenar. La evaluación procede después del entrenamiento y tiene como objetivo principal diagnosticar el potencial del estudiante antes que sus capacidades actuales. 

En el contexto del Programa FEN,  rol de tutor es desempeñado por el agente o secundariamente la persona quien él o ella designe al efecto. Esto tiene dos propósitos. Primero, que sea el agente quien certifique o no que el profesional tiene el potencial para desempeñar el cargo de ejecutivo de negocio. Segundo, que sea el agente quien asuma la responsabilidad que le corresponde en la formación profesional de sus colaboradores. 

La práctica se concentra en contenidos que no pueden ser tratados adecuadamente en las instancias de presenciales (aula) y/o a distancia. Por ejemplo, la operación de plataformas, confección de carpetas. También se concentra en la aplicación e integración de conocimientos en la práctica de casos reales en ámbitos que se consideran particularmente relevantes, como por ejemplo, cálculo de RLA.

En el contexto del programa FEN la práctica consiste en una serie actividades estructuradas que siendo propias del ejercicio del cargo de un Ejecutivo de Negocio, ponen en juego competencias que se consideran centrales. 

· Observar y comprender el procedimiento de canje
· Observar y comprender la operación de la PU y el ERP
· Realizar o apoyar el procedimiento de venta de un crédito hipotecario
· Realizar o apoyar el procedimiento de venta de un crédito de consumo
· Realizar o apoyar el procedimiento de venta de un seguro
· Realizar o apoyar el procedimiento de venta de una cuenta corriente
· Realizar o apoyar el procedimiento de venta de una inversión (depósito a plazo y/o fondo mutuo)

El tutor y el estudiante deben planificar la realización de las actividades anteriores, con el propósito que el tutor pueda observar y retroalimentar al estudiante de acuerdo a una pauta de observación del desempeño. 

Las competencias que se busca reforzar durante el proceso de práctica en el FEN Básico son:

	Competencia
	Definición 
	Claves conductuales

	Calidad 
	Se propone hacer las cosas bien hechas y completas. Muestra un afán por hacer cada día mejor su trabajo, aún si ello significa un mayor esfuerzo. Se ocupa por detalles, las terminaciones y el resultado de los procesos que inicia.
	Cumple con los procedimientos de forma completa y sin errores

	
	
	Cumple de forma impecable con los protocolos de atención a clientes

	
	
	Revisa periódicamente su trabajo, reconociendo los errores y solicita retroalimentación para mejorarlas, aceptando las sugerencias.

	
	
	Se ocupa de los detalles, no deja eventos sin controlar. Especialmente cuando se trata de clientes.

	
	
	Completa sus trabajos, no deja las cosas a media





	Competencia
	Definición 
	Claves conductuales

	Orientación a resultados
	Gestionar eficazmente los recursos atendiendo a los costos, beneficios y calidad para el cumplimiento de objetivos y mejora de resultados, velando por la debida eficiencia de estos.
	Describe con precisión un plan de acción coherente para el logro de un conjunto de metas

	
	
	Mantiene su motivación  aún ante resultados adversos. Persiste en la búsqueda de logros

	Orientación comercial
	Realizar acciones que permitan ajustar los productos y servicios del banco a las necesidades financieras de los clientes, satisfaciendo las expectativas de los mismos y consiguiendo resultados acordes a los objetivos previstos por el banco.
	Disfruta de la venta y la actividad comercial. La describe con un servicio de alto valor

	
	
	Promueve con entusiasmo y convicción los servicios de la empresa.

	
	
	Asesora de forma efectiva a sus clientes ofreciendo opciones y soluciones atractivas (propuestas) para el cliente y la empresa

	
	
	Cierra procesos de venta con efectividad

	Planificación y organización
	Establecer planes de acción para sí mismo y para otros, con objeto de garantizar que el trabajo se realice contribuyendo a los objetivos institucionales.
	Programa las actividades en un lapso determinado de tiempo

	
	
	Identifica con precisión los recursos y tiempos asociados a la realización de cada tarea

	
	
	Es capaz de manejar varias variables o tareas a la vez, sin dejar de atender ninguna de ellas.

	
	
	Genera redes de apoyo y colabora con otros en la realización de sus tarea y logro de sus objetivos

	Realizar operación de transacción de venta
	Realizar todas las operaciones para aprobar la operación bajo las condiciones comerciales acordadas con el cliente. Implica analizar, tramitar rigurosamente los antecedentes de la transacción, recogiendo la información necesaria, presentando los diferentes documentos a las instancias de evaluación correspondientes e informando al cliente de los resultados hasta la formalización de la venta
	Cumple con todos los procedimientos y estándares asociados a la operación de venta de cada producto

	
	
	Conoce y opera con rapidez y sin errores las plataformas implicadas en la operación de venta





	Competencia
	Definición 
	Claves conductuales

	Conocimiento de los productos y servicios
	Conocer definiciones operativas de productos/servicios bancarios que tienen relación con su área, para dar un buen servicio a clientes, cumpliendo los estándares e indicadores definidos para cada producto, manejando y dominando las diferentes pantallas y aplicaciones en los productos y servicios que presta
	Conoce las normativas y procedimientos asociados a la venta y post venta de los productos que vende

	
	
	Puede explicar sin errores las características y atributos de sus los productos que vende a diferentes tipos de clientes

	
	
	Indica con eficacia  beneficios pertinentes a diferentes tipos de clientes












[bookmark: _Toc428896505]Ejecución de actividades de formación

En este capítulo proponemos algunas distinciones básicas para dirigir actividades de formación presenciales y a distancia. No se trata de una guía que resuelva cada uno de los aspectos pedagógicos implicados en las actividades de formación, sino de indicaciones generales útiles que deben ser utilizadas de forma flexible.

6.1 [bookmark: _Toc428896506]¿Cómo dirigir talleres?[footnoteRef:6]  [6:  . Parte de lo indicado en esta sección está contenido en los documentos de apoyo del Programa de Formación de Relatores Internos realizado en el segundo semestre de 2011] 

Cada relator o presentador tiene su estilo. Algunos gustan de apoyarse en múltiples recursos audiovisuales, otros en cambio, son más austeros. Unos realizan un gran despliegue escénico, mientras otros se remiten a realizar lo estrictamente necesario para transmitir con efectividad su perspectiva. No hay prescripciones universalmente válidas. Lo importante es que cada relator desarrolle los recursos necesarios para lograr los objetivos de cambio que se propone con sus respectivas audiencias.

Con todo, existen algunas consideraciones generales y específicas que la experiencia indica resultan claves a la hora de dirigir actividades de formación presencial.

· Nunca pierdas la perspectiva. El rol del relator es dirigir un proceso pedagógico que genere aprendizaje en la audiencia. El centro de dicho proceso es la audiencia, no el relator. Por tanto, la tarea del formador nunca es demostrar lo que sabe, aparecer brillante, ganar la discusión o mostrar que la razón está de su parte. Tampoco su rol es entretener, maravillar, sorprender o cautivar a la audiencia. Su único rol es lograr que los participantes logren el aprendizaje esperado en términos de distinciones, habilidades y actitudes y, lograr que dicho cambio tenga sentido para quienes estén dispuestos a realizarlo. Todo recurso pedagógico, toda acción, toda palabra debe estar intencionalmente al servicio de tal propósito. 

· Define con precisión el objetivo. Piensa primero en lo que quieres lograr y luego en el ejercicio, presentación o dinámica que puede ser útil para lograr dicho objetivo. La efectividad de la actividad no se define en su novedad, diseño técnico, implementación o destreza del presentador. Se define primariamente en su adecuación al objetivo de aprendizaje que hayas definido. Técnicas maravillosas lucen inapropiadas si el facilitador no ha definido un objetivo preciso para su uso.

· La audiencia es el centro. La audiencia lo define todo. Lo que hagas se debe adecuar a la audiencia. Las características de la audiencia definen el tipo de actividad y las características de la relatoría. La apariencia del relator, el lenguaje, las actividades, las técnicas a utilizar deben ser apropiadas para la audiencia, no para el relator. Por ejemplo, si se trata de una audiencia muy formal, poco acostumbrada a realizar juegos y dinámicas grupales, será preferible  utilizar técnicas o realizar actividades que impliquen poco movimiento y exposición personal. Si se trata, por el contrario, de una  audiencia con mucha experiencia en talleres y realización de ejercicios, antes de decidir la utilización de una determinada técnica, deberás asegurarte que la audiencia no la conozca, o en caso de conocerla que dicho conocimiento no afecte negativamente el desarrollo de la actividad. Por ejemplo, en aquellas situaciones donde la audiencia no puede conocer ex ante la solución a un problema.

· Ten presente estas sugerencias generales,  para dirigir cualquier tipo de actividad

· Demuestra genuino interés en tu audiencia y sus preocupaciones. Ellos son el centro, no tú. 
· No aparentes algo que no eres. La audiencia lo detecta enseguida, porque te delatará tu lenguaje no verbal
· Nunca te involucres en una discusión, a menos que tenga algún propósito pedagógico específico
· Nunca alardees de lo que sabes
· Nunca ignores o hagas el vacío a una pregunta
· Nunca adoptes actitudes sarcásticas, rudas o agresivas 
· Recuerda que no necesitas un vocabulario especial para llegar a presentar eficazmente tus ideas. Sin embargo, debes utilizar un lenguaje preciso y formal.
· Ten claras sus ideas, pero no las memorices. Tampoco es muy recomendable leerlas. Elabora tu propio discurso  y plantea abiertamente tus ideas en un lenguaje propio.
· Acepta la crítica como parte del proceso de enseñanza – aprendizaje. Tus ideas son solo tus ideas, no es la verdad. 
· No intentes animar a una audiencia fría tratando de ser el “alma de la fiesta”. Primero sintoniza y luego guía.
· Conversa con algunas personas antes de iniciar el taller para obtener datos claves que faciliten la utilización de un lenguaje que los oyentes sientan como propio. 
· Llega antes de la hora para reconocer el espacio, verificar que todo funciona y conocer algunos asistentes.
· Si sientes que no estás haciendo contacto con la audiencia, modifica tu conducta. No importa lo que hagas, intenta algo diferente
· Ocúpate de la audiencia, no de la presentación. 
· Si te equivocas, no intentes disimular el error: reconócelo con naturalidad
· El mejor humor es reírse de sí mismo
· Identifica ejemplos y situaciones familiares para la audiencia. Por ejemplo, al presentar cifras es útil mostrarlas asociadas a experiencias significativas de la audiencia que les permitan dimensiónalas. Por ejemplo, “si pusiéramos esa cantidad en horas, se trataría de 8.000 empleados al año”
· Al terminar, recoge el material, apaga el proyector, asegúrate que el micrófono está desconectado - si es que usaste amplificación - y deja la sala limpia

· Piensa en el momento más adecuado. ¿En qué momento la presentación, el ejercicio o dinámica producirá el mejor efecto? En algunos casos, el mejor efecto se logra cuando la audiencia posee ciertas distinciones previas que le permiten apreciar con mayor exactitud y profundidad las enseñanzas de un ejercicio. En estas ocasiones la técnica puede ser la conclusión de un proceso didáctico desarrollado antes. En otras  ocasiones, en cambio, la sorpresa y el golpe de efecto resultan esenciales para que una actividad despliegue todo su potencial didáctico. 

· Considera la cantidad de participantes. El efecto óptimo de algunas actividades o técnicas se vincula con un cierto número de participantes. Normalmente, cada ejercicio tiene un número crítico aproximado de participantes. Hay técnicas que no pueden funcionar adecuadamente con pocos participantes, hay otras que requieren un número reducido. Del mismo modo, aunque a veces sea posible llevar a cabo una técnica con la cantidad estimada de participantes, el relator debe cuestionar su capacidad de dirigir el desarrollo de la actividad con el número de participantes esperado. No es lo mismo, dirigir una actividad para treinta o cuarenta participantes, que hacerlo para 300 o 400 personas. Al considerar el número de participantes, ten presente las siguientes preguntas:

· ¿Es posible realizar este ejercicio dada la cantidad de personas y el espacio físico disponible?
· ¿Es posible contar con todos los elementos físicos necesarios para la realización de la actividad?
· ¿Cómo se puede organizar a la cantidad de participantes esperada dadas las condiciones físicas?
· ¿Tengo la experiencia y capacidad suficiente para dirigir este ejercicio con esta cantidad de participantes?

· Imagina las condiciones físicas. Cada actividad requiere condiciones mínimas para ser realizada. Condiciones de espacio, temperatura, iluminación, ventilación, disposición de mobiliario, recursos audiovisuales, conexión a la red, entre otras, deben tenerse cuidadosamente en cuenta al momento de diseñar una actividad. Si falla un elemento físico relevante, casi con toda seguridad, el ejercicio será un desastre.

· Prepara los materiales. Los materiales necesarios para realizar una actividad deben ser cuidadosamente planificados y confeccionados. En este sentido, considera siempre un número mayor de materiales a lo estrictamente necesarios. Piensa que pueden llegar más participantes de lo previsto o que, en ciertas técnicas, una cantidad de material será estropeada por los participantes antes de su uso. Si sobra, es un pequeño costo adicional que debemos asumir. Si falta, el ejercicio no podrá realizarse. 

Poco antes de realizar un ejercicio o actividad, dispón los materiales de forma que puedas distribuirlos y usarlos con facilidad durante la actividad. Por ello, si tienes un colaborador o colaboradora, define previamente con él o ella la disposición de los materiales y forma de distribución durante la dinámica. Si estás trabajando solo o sola, puedes solicitar ayuda a los participantes, siempre y cuando ello no sea una tarea compleja y tengas suficiente sintonía con la audiencia. De otro modo, puede que la tarea se complique innecesariamente o sea visto por la audiencia como falta de preparación y preocupación. En nuestra experiencia, lo mejor es realizar los ejercicios que requieren una disposición y distribución compleja de materiales, después de una pausa (café o almuerzo) o luego de un ejercicio que implique la realización de tareas de forma autónoma por parte de la audiencia. De este modo, mientras la audiencia toma café, almuerza, o realiza otra tarea, tendrás tiempo para arreglar, disponer y distribuir los materiales del siguiente ejercicio.

6.2 [bookmark: _Toc428896507]¿Cómo dirigir ejercicios en talleres? 
Las consideraciones anteriores son útiles para cualquier actividad en el contexto de un taller de formación presencial. En el caso de ejercicios y aplicación de técnicas de animación grupal, conviene tener presente algunas indicaciones específicas adicionales. 


· Define con precisión las instrucciones. Es clave que las instrucciones sean proporcionadas con precisión y claridad. De otro modo, el ejercicio podría transformarse en un caos sin propósito. Recomendamos, en este punto, escribir un guion del ejercicio con las instrucciones en orden, paso a paso. 

· Estima con  exactitud el tiempo. Recuerda que tienes un tiempo limitado. Entonces te debes preguntar si es posible realizar la actividad dentro del tiempo disponible. Solemos tener una apreciación optimista del tiempo; sin embargo, lo normal es que la audiencia se tome más tiempo del planificado en comprender y realizar cada uno de los pasos del ejercicio. Recuerda el siguiente principio: “la audiencia se tomará todo el tiempo necesario hasta completar el ejercicio, sin considerar tu planificación”. Ello significa que una vez que la audiencia ha comenzado a trabajar, lo hará a su ritmo y trabajará hasta completar todo el ejercicio a su modo. Aunque quieras, no podrás detener el ejercicio antes de tiempo. La audiencia no te lo permitirá. Por ello es una buena idea que para tener una apreciación realista del tiempo, agregues un tiempo adicional al que consideras estrictamente necesario. 

· Si se trata de un ejercicio grupal,  primero organiza los grupos. En algunas ocasiones los grupos de trabajo pueden estructurarse antes de la jornada o taller. Por ejemplo, cuando deseamos incentivar la interacción entre dos o más áreas. En otras, los grupos pueden constituirse inmediatamente antes del ejercicio. En estos casos, conforma y ubica espacialmente los grupos antes de dar las instrucciones o indicar lo debe hacer.

El número de participantes de un grupo tiene que ser el adecuado a la actividad.  En ciertas actividades un grupo de tres personas resulta de gran utilidad, ya que permite una discusión profunda y una alta participación de los integrantes. En otras es preferible un número mayor. En general, no es recomendable constituir grupos con más de diez personas. Más allá de ese número, existen grandes probabilidades que queden personas sin participar.

· Proporciona las instrucciones una a una. Nunca proporciones todas las instrucciones de una vez. Entrega las instrucciones en “trozos” que la audiencia pueda digerir con facilidad, especialmente si se trata de instrucciones complejas. 

Proporciona una instrucción, verifica comprensión y asegura su total realización antes de pasar a la próxima instrucción. Por ejemplo, pide a todos que se pongan de pie, dejen lo que tienen en las manos y dispongan las sillas alrededor de la sala. Una vez que ello esté completamente realizado, pide a los participantes que formen un círculo y así sucesivamente.

· Proporciona instrucciones precisas. Las personas harán exactamente lo que les pidas. Por tanto, elige con precisión tus palabras y proporciona instrucciones breves, precisas y claras. Verifica la respuesta de la audiencia antes de repetir o precisar.  Repite la instrucción solo si la audiencia lo solicita o tú te das cuenta que los participantes están cumpliendo la instrucción de forma inadecuada. Normalmente, mientras los participantes realizan una instrucción, mantente en silencio y observando atentamente si la audiencia se comporta de acuerdo a lo previsto o bien alguien requiere ayuda.

Si la instrucción es muy larga o compleja, y no puede subdividirse en operaciones más simples, haz lo siguiente:

· Proporciona la instrucción de forma escrita en una hoja de instrucciones. Si ello no es posible, muestra la secuencia en la pizarra o en una diapositiva.

· Explica cuidadosamente cada paso

· Al concluir la instrucción, pregunta si existe alguna duda acerca de cómo realizar el ejercicio. Aunque no hayan dudas, proporciona un tiempo para que los participantes repasen la instrucción e insiste si hay dudas.

· Luego, permite que la audiencia realice la secuencia de tareas indicada en las instrucciones, ofrece ayuda y observa atentamente si todos están haciendo el ejercicio de la forma en que lo has solicitado.

· Genera un contexto para la realización del ejercicio, como una forma de advertir a la audiencia de lo que vendrá. Por ejemplo, “a continuación realizaremos algunos ejercicios de tipo corporal… nada complejos, pero será necesario dejar las cosas que tenemos en las manos a un lado…”.  Si la audiencia tiene poca  experiencia en la realización de las actividades que propondrás, puedes dar ciertas seguridades. Por ejemplo, “nadie hará o dirá algo que no quiera”. Algunas veces, la generación de contexto incluye una breve explicación del sentido del ejercicio, no de su objetivo (para no predisponer a un resultado específico). Por ejemplo, “a través de esta actividad lo que buscamos es que ustedes experimenten algunos de los conceptos que hemos mostrado hasta ahora”.  Esta etapa es especialmente relevante cuando los participantes serán invitados a realizar actividades a las cuales no están naturalmente dispuestos o acostumbrados.

· Si notas que una o más personas no están realizando el ejercicio de la forma instruida, verifica si se trata de un problema de comprensión o bien de resistencia a realizar el ejercicio. Si se trata de un problema de comprensión de instrucciones, tienes las siguientes opciones:

· Si una persona o un pequeño grupo de personas no ha comprendido una instrucción precisa, brinda apoyo directo a las personas que lo necesiten hasta que logren hacer lo que esperas.

· Si se trata de gran parte o de toda la audiencia, detén el ejercicio, proporciona nuevamente la instrucción y permíteles que retomen la actividad desde el  punto de la interrupción. Si crees que la interrupción afectará notablemente los resultados del ejercicio, comienza toda la secuencia desde el inicio.

Si se trata de resistencia a cumplir con la instrucción, evalúa la situación:

· Si notas que la dificultad se produce por la insistencia del o los participantes en “hacer las cosas a su modo”, evalúa si los resultados serán alterados. Si razonablemente los resultados no sufrirán alteraciones, permite que continúen haciendo las cosas del modo en lo desean. Si notas que los resultados se verán afectados, pide que hagan el ejercicio de la forma en que tú lo has definido. 

· Si notas que el o los participantes no desean hacer el ejercicio propuesto, pregunta por la voluntad de realizar lo que has solicitado. Si efectivamente el o los participantes no desean ejecutar el ejercicio, acepta la legitimidad de la opción y pídeles que no interrumpan al resto. No obligues a nadie a hacer lo que no desea. 

· Si requieres estimular la creatividad o respuestas no reproductivas, proporciona  instrucciones ambiguas y/o incompletas respecto del resultado o producto del ejercicio. En ejercicios que requieren estimular la creatividad del grupo de trabajo es útil proporcionar instrucciones ambiguas sobre el resultado y muy precisas sobre el proceso. Es decir, el grupo debe tener absoluta claridad sobre lo que debe hacer, pero solo criterios  generales para evaluar el resultado del trabajo. Por ejemplo, “quiero que al final muestren una representación bonita y entretenida de la visión”. En algunos casos conviene establecer límites a la creatividad imponiendo criterios de tiempo, restricción en el uso de recursos, participación de los integrantes, etc. Por ejemplo, “vuestra presentación debe durar como máximo cinco minutos, no pueden usar materiales fuera de los provistos y todos los integrantes del equipo deben participar en la muestra final”.

· Si hay diferentes roles, define primero los roles y luego proporciona las instrucciones.  Si el ejercicio o técnica requiere la definición y participación de diversos roles, define primero los roles y luego proporciona las instrucciones a cada rol. Por ejemplo, “en este ejercicio requerimos un cliente, un ejecutivo y dos observadores, les pido que asignen los roles antes de dar las instrucciones”. Ello es fundamental porque de esa manera cada uno pone especial atención a las instrucciones correspondientes a su rol. En el caso que el desempeño del rol requiera de la realización de instrucciones complejas o información adicional, cada rol debe entregarse por escrito, solicitar a los participantes leerlo con detalle antes de comenzar el ejercicio y preguntar si existen dudas sobre lo que debe hacer cada rol. 

· Prepara las posibles enseñanzas del ejercicio.  Debes tener un listado o punteo preciso de las posibles enseñanzas del ejercicio. De este modo, podrás complementar con destreza las conclusiones de la audiencia y  no te verás sorprendido(a) por las ideas que pueda reportar la audiencia. 

· Solicita reportes de aprendizajes a la audiencia antes de exponer tus conclusiones. La solicitud de conclusiones puede variar dependiendo del ejercicio o el tipo de resultados que buscas.

· Reporte con hoja de preguntas. Una manera útil de enmarcar las posibles conclusiones de la audiencia es pedir que respondan una serie preguntas que abarcan diferentes aspectos o ámbitos de reflexión implicados en el ejercicio. En este caso, las preguntas deben ser proporcionadas una vez que ha concluido el ejercicio. En este caso, es fundamental solicitar a los participantes que escriban sus respuestas antes de realizar la discusión  y síntesis grupal

· Reporte de la experiencia. En algunos ejercicios es particularmente relevante validar la experiencia antes de racionalizarla. Por ejemplo, en técnicas de carácter corporal y/o que implican lidiar con emociones.  En estos casos, conviene efectuar una pregunta abierta destinada a lograr una descripción de la experiencia. Por ejemplo, ¿qué les pasó?, ¿qué sintieron durante el ejercicio?, ¿describan lo que vivieron?

· Reporte grupal. La experiencia indica que la reflexión y discusión grupales son más ricas si pedimos a los participantes que, primero respondan algunas preguntas de forma individual, y luego compartan sus respuestas individuales con el grupo. Como en cualquier reflexión personal, es fundamental solicitar a los participantes que escriban sus respuestas antes de aportar al grupo. Con todo el grupo debe tener absoluta claridad sobre el producto que debe presentar al plenario. Por ejemplo, “en cada grupo quiero que compartan las reflexiones individuales y luego presenten al plenario los tres aprendizajes que, a juicio del grupo, son los más relevante” o bien, “luego de compartir las experiencias individuales, cada grupo debe decidir y presentar a la audiencia tres conclusiones”. 

· Reporte con observadores. En los ejercicios donde uno de los roles es un observador, su reporte debe solicitarse al último. De esta manera, es posible establecer una diferencia o distancia entre lo que cada actor reporta y lo que apreció el observador

· Define un tiempo y formato básicos para que los grupos proporcionen sus reportes. Por ejemplo, “cada grupo debe presentar tres conclusiones, en un tiempo máximo de dos minutos. Solo se aceptarán preguntas cuando todos los grupos hayan reportado”.

· Define si permitirás aportes adicionales a los solicitados. En algunos casos puede ser útil permitir intervenciones adicionales a  las planificadas. Particularmente cuando algunas personas de la audiencia pueden aportar antecedentes o perspectivas relevantes que no pueden revelarse adecuadamente en la discusión grupal.

· Sistematiza los aportes. Es relevante que sistematices y resumas los aportes de cada grupo y/o persona. Sobre dicha síntesis podrás realizar posteriormente tus propios aportes y observaciones específicas. Agrega tus propias conclusiones solo si es estrictamente necesario para lograr en la audiencia el efecto de aprendizaje deseado.

6.3 [bookmark: _Toc428896508]¿Cómo dirigir procesos de formación a distancia? 
En los procesos de formación a distancia (e-learning o b-learning) podemos distinguir, al menos, los siguientes roles (Idea Grupo de Investigación, 2010):

· Experto en contenidos. Es el responsable de definir, producir y organizar la información y contenidos del curso. Su rol puede incluir la definición de las pautas y procedimientos de evaluación, definir las tareas y ejercicios. Puedo actuar como “experto” durante la ejecución.

·  Experto metodólogo o diseñador instruccional.  Su tarea es definir una estrategia pedagógicamente efectiva para el logro de los objetivos de aprendizaje. Es el responsable de organizar el contenido de forma didáctica. Puede definir la secuencia, proponer ejercicios y mecanismos de evaluación. Puede apoyar al experto en contenidos en la producción de materiales.

· Diseñador de medios. Su rol es aportar el diseño multimedial, tales como dibujos, fotografías, videos, animaciones, simulaciones virtuales, etc.

· Diseñador web. Su función es insertar los medios en la plataforma que utilice el curso.  Configura el curso en formato web.

· Administrador de plataforma. Persona encargada de matricular a los estudiantes, realizar las configuraciones, subir o bajar documentos, habilitar contenidos y dar soporte a los usuarios en el uso de la plataforma.
· Profesor tutor. Es el tutor “no – experto” que conduce el proceso de aprendizaje de los estudiantes. Resuelve dudas, orienta, se ocupa que los estudiantes hagan las actividades previstas, anima y conduce los foros, etc. Puede o no ser, al mismo tiempo, experto en contenidos. 

· Coordinador. Esta figura no siempre está presente. Asume el rol de director del curso, tomando decisiones sobre administración de contenidos, resolución de dudas y contingencias tales como continuidad de los estudiantes, definición de una segunda oportunidad, dar de baja estudiantes, segunda revisión de una evaluación, etc. 

En el contexto de este proceso de formación de formadores, nos centraremos en  la figura del profesor tutor, que adelantamos en el apartado sobre diseño de actividades formativas a distancia.

El objetivo o sentido principal del rol de profesor tutor  o tutor no experto es lograr que los participantes logren los aprendizajes establecidos en los objetivos de aprendizaje o pedagógicos de cada actividad. En dicha perspectiva su tarea principal es que los estudiantes cuestionen su propio sentido común y pongan en tensión sus ideas, sin darles una respuesta de lo que deben hacer o decir.

En las comunidades de aprendizaje, como diría Paulo Freire, nadie forma a nadie; nadie se forma a sí mismo. Los participantes se forman en diálogo sobre su práctica. Por tanto, el conocimiento se construye a través de la interacción, el intercambio de información, las preguntas. El rol del docente es guiar y orientar la construcción del aprendizaje, facilitando el diálogo en torno a situaciones que permitan al estudiante reflexionar, cuestionar y superar su práctica. 

En la dirección de las discusiones, el tutor debe recordar que tiene tres roles:

· Rol social. La respuesta en un foro proyecta características personales dentro de la comunidad de aprendizaje. Tanto el docente como el estudiante se presentan como “personas reales”, con una identidad, un modo de ser, una personalidad. Por tanto, es importante que el docente interactúe con los estudiantes socialmente, en tanto colegas.

· Rol docente. La presencia pedagógica es la facilitación y dirección de los procesos sociales y cognitivos para el logro de resultados de aprendizaje con valor educacional y personal. El docente no puede olvidar que está allí para enseñar, corregir, retroalimentar, indicar, ejemplificar.


· Rol de reflexión. Es una condición del pensamiento y el aprendizaje de alto nivel que hace referencia al punto hasta el cual los alumnos son capaces de construir significado. En tanto presencia cognitiva, el docente incentiva la abstracción, el análisis, el desarrollo de conclusiones no siempre evidentes

En el ejercicio de estos roles, las tareas o actividades principales que debe desarrollar son:

· Orientar a los participantes en la realización de las actividades
· Resolver dudas sobre el proceso de evaluación
· Animar y conducir los foros
· Responder los foros de consulta general
· Retroalimentar
· Realizar preguntas
· Revisar y calificar trabajos

Algunas prácticas docentes que mejoran el proceso de aprendizaje de los estudiantes son[footnoteRef:7]: [7:  . Este listado de prácticas fue originalmente propuesto por Francisca Capponi] 


· Deja que los estudiantes “hagan la pega”, no la hagas por ellos
· Establece el clima: se amable y cercano. Es importante que confíen en ti, no que te teman
· Llama a los estudiantes por su nombre
· Invita a participar a todos los estudiantes
· Comunica altas expectativas
· Sustenta el sentido de pertenencia al grupo, su compromiso y objetivos comunes
· Permite que compartan inquietudes, expectativas, preocupaciones
· Felicita y reconoce la participación
· Fomenta la interacción de calidad elogiando los buenos trabajos o participaciones
· Respeta la diversidad de talentos y formas de aprender
· Entrega retroalimentación frecuente y oportuna
· Abstente de la tentación de responder todas sus inquietudes, sólo guíalos para que ellos lo consigan
· Haz preguntas desafiantes y reflexivas, que no tengan una respuesta correcta
· Dales la libertad de traer cosas nuevas, recursos, experiencias y perspectivas
· Haz que fundamenten sus opiniones y citen las fuentes
· Anímalos a enseñar a sus compañeros y responderse entre ellos.
· Detecta acuerdos y desacuerdos en las discusiones, muestra que hay opiniones divergentes
· Centra la discusión, si se van a otros temas, focalízalos
· Inyecta conocimiento, muéstrales cómo pueden aportar cosas nuevas a la discusión
· Resume, sintetiza los acuerdos y desacuerdos para cerrar una discusión

6.4 [bookmark: _Toc428896509]¿Cómo dirigir procesos de formación en el contexto de la práctica? 
Las actividades de práctica son dirigidas por el tutor en el lugar de trabajo. Al equipo académico del programa FEN le corresponde:

· Resolver las dudas sobre el proceso de práctica manifestadas por los estudiantes y el tutor
· Asegurar que las actividades de práctica son realizadas de acuerdo al diseño
· Asegurar que el tutor realice la evaluación de las competencias del estudiante, haciéndose responsable de su potencial para el ejercicio del cargo

Si bien las competencias son capacidades efectivamente desplegadas en el ejercicio de una actividad laboral, en el caso de los participantes del programa FEN y, en particular para los trainee, se trata de competencias en desarrollo. Por tanto, el tutor debe evaluar o apreciar fundamentalmente el potencial


[bookmark: _Toc428896510]A modo de cierre

El documento que hemos presentado no pretende en modo alguno acabar cada uno de los temas que aborda. Nuestro propósito fue más bien presentar una visión general introductoria sobre algunos aspectos que nos parecen clave en el diseño y ejecución de actividades formativas. Es evidente que cada uno de los capítulos puede ser profundizado, especialmente aquellos referidos a la ejecución y evaluación de actividades de formación. Sin embargo, valga como introducción para que cada uno, según su interés, profundice en lo que considere necesario.

A modo de cierre, queremos volver a enfatizar lo que nos parecen los puntos centrales de lo expuesto.

· Nadie educa a nadie, nadie se educa a sí mismo, las personas se educan en diálogo acerca del mundo. Esa es la frase que resume el proceso de enseñanza aprendizaje bien enfocado. Es lo que le debemos a Paulo Freire.

· El rol fundamental del formador es apoyar a otro a que desarrolle su potencial. Debemos suponer y confiar que todos tienen todos los recursos necesarios para lograr los objetivos de desarrollo y crecimiento profesional que se han propuesto. Solo se puede formar, cuando confías en el aprendiz. 

· Toda actividad formativa se define en su objetivo. Saber identificar, formular y priorizar objetivos de aprendizaje es la clave para diseñar y ejecutar buenos procesos de formación.

· No importa lo que hagas, nunca pierdas la perspectiva. Tu tarea es formar y formar es estar al servicio de otros. La tarea no es entretener, no es ejecutar buenos talleres, no es hacer excelentes presentaciones, no es hablar perfecto. Tu tarea es formar. La medida de la actuación del formador es: ¿sirve esto que hago al aprendizaje de quienes apoyo en su proceso de formación?
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[bookmark: _Toc428896513]Anexo N° 1: Formatos para organización de actividades formativas presenciales

En el lenguaje habitual solemos nominar a los encuentros formativos de un modo genérico como “talleres” o simplemente “jornadas”. Sin embargo, un formador debe tener ciertas nociones sobre el objetivo y la utilidad de cada formato. Aunque no es nuestro propósito realizar una exposición exhaustiva de cada tipo de actividad formativa, presentamos un breve resumen de las que consideramos más usuales y más útiles en el contexto de formación para el trabajo[footnoteRef:8]. [8:  . Los diseños que describimos a continuación han sido tomados y adaptados de www.gerza.com] 


	Formato
	Jornada

	Propósito 
	Impartir instrucción e información específica en sectores particulares de trabajo

	Diseño Básico
	· El grupo o persona a cargo elige los temas específicos, el lugar y el tiempo destinado a la jornada. 
· Se seleccionan los expositores que presentarán la información  a los asistentes
· El auditorio tiene la oportunidad de comentar dicha información, ampliarla y elaborar conclusiones. A propósito de cada exposición es posible realizar un debate de 

	Recomendaciones 
	· Citar con anticipación
· Seleccionar el lugar asegurando condiciones de accesibilidad, atención y comodidad para los participantes
· Solicitar a los expositores previamente la documentación de apoyo. Si se trata de una presentación power point, tenerla cargada en un computador en la sala
· Si el expositor pretende realizar un trabajo con pequeños grupos, solicitar y reproducir previamente las pautas de ejercicios
· Disponer de agua y caramelos a disposición de los asistentes
· Tener disponible marcadores, hojas y otros materiales de librería que se puedan requerir durante la jornada. También es recomendable tener a mano un botiquín de primeros auxilios




	Formato
	Panel

	Propósito 
	Recoger y sistematizar una opinión experta sobre un tema en particular

	Diseño Básico
	· Un equipo de expertos discute un tema en forma de conversación ante un auditorio. Normalmente entre 4 y 7
· Usualmente tiene una duración de una hora a hora y media
· Los panelistas no actúan como "oradores", sino que dialogan entre sí sobre el tema propuesto, desde  su perspectiva o  especialización, pues cada uno es experto en una parte del tema general.
· Aunque la conversación es básicamente informal, debe seguir un desarrollo coherente,  sin derivar en disquisiciones ajenas al tema.
· Un coordinador o moderador presenta a los miembros del Panel,  ordena la conversación, intercala pregunta y, controla el tiempo. 
· Al finalizar el panel, el moderador puede pedir a cada participante que haga un resumen de su posición o perspectiva. Adicionalmente,  el propio moderador puede hacer un resumen  en base a sus propias notas
· Si el tiempo lo permite, puede haber preguntas por parte del público

	Recomendaciones 
	· Asegurar que los expertos lo sean y tengan visiones diversas
· Utilizar o intercalar algo de humor suave para distender la conversación
· Antes del inicio, tratar con los panelistas el sentido de la actividad, el tipo de auditorio y lo que se espera de cada uno de ellos






	Formato
	Simposio

	Propósito 
	Obtener información autorizada y ordenada sobre los diversos aspectos de un mismo tema.  

	Diseño Básico
	· Un equipo de expertos desarrolla diferentes aspectos de un tema o problema en forma sucesiva ante un grupo durante unos 15 a 20 minutos.  Cada experto ofrece una mirada particular del tema según su especialización. Los expositores no defienden "posiciones"  sino que "suman" información especializada
· El coordinador inicia el simposio, exponiendo el tema a tratar, los aspectos en que se ha dividido, explica el procedimiento y presenta a los expositores. Luego,  cede la palabra al primer expositor, de acuerdo al orden establecido en la reunión de preparación.  
· El coordinador da sucesivamente la palabra a cada expositor, controla el tiempo y canaliza las preguntas del público
· Finalizadas las exposiciones,  el coordinador puede hacer un breve resumen o síntesis de las principales ideas expuestas. Si el tiempo y las circunstancias lo permiten, puede invitar a los expositores a intervenir nuevamente para hacer aclaraciones, agregados, comentarios. También puede sugerir que el auditorio haga preguntas a los miembros del Simposio, sin dar a lugar a discusión.

	Recomendaciones 
	· Seleccionar a los expertos apropiados
· Realizar una reunión previa con los expositores
· Asegurar condiciones de climatización, iluminación y comodidad para el público. Si es necesario, revisar con anticipación el correcto funcionamiento de amplificación, proyector y computador





	Formato
	Mesa Redonda

	Propósito 
	Dar a conocer o mostrar puntos de vista divergentes o contradictorios de varios especialistas sobre un determinado tema o cuestión

	Diseño Básico
	· Tres a seis expertos exponen puntos de vista divergentes sobre un tema frente a un auditorio
· El coordinador da la bienvenida a los asistentes e integrantes de la mesa redonda. Describe el tema a tratar,  explica el procedimiento a seguir, presenta los expositores y  comunica al auditorio que podrán hacer preguntas al final y ofrece la palabra al primer expositor. 
· Cada expositor hace uso de la palabra durante 10 minutos aproximadamente. El coordinador cede la palabra a los integrantes de la Mesa redonda de manera que se alternen los puntos de vista opuestos o divergentes. Controla los tiempos de cada intervención
· Una vez finalizadas las exposiciones, el coordinador hace un breve resumen de las ideas principales de cada uno de ellos, y destaca las diferencias más notorias. 
· Con el objeto de que cada expositor pueda aclarar, ampliar, especificar o rebatir los opuestos, el coordinador los invita a hablar nuevamente durante unos dos minutos cada uno. En esta etapa los expositores pueden dialogar si lo desean defendiendo sus puntos de vista. 
· El coordinador invita al auditorio a efectuar preguntas a los miembros de la mesa sobre las ideas expuestas. Estas preguntas tendrán sólo carácter ilustrativo, y no se establecerá discusión entre al auditorio y la mesa. Las personas del auditorio tendrán derecho a una sola intervención.

	Recomendaciones 
	· Los expertos deben  seleccionarse, teniendo en cuenta dos criterios. Primero, un profundo conocimiento del tema. Segundo, habilidad para exponer y debatir 
· El coordinador debe ser imparcial en sus intervenciones, resúmenes y conclusiones
· Desalentar los intentos de polémica desde el auditorio






	Formato
	Seminario

	Propósito 
	Investigar o estudiar intensivamente de un tema en reuniones de trabajo debidamente planificadas

	Diseño Básico
	· En la primera sesión estarán presentes todos los participantes que se dividirán luego en subgrupos de Seminario. 
· El facilitador realiza una presentación inicial del tema y sugiere una metodología de trabajo. El grupo debate y ajusta la agenda de trabajo.
· El grupo grande se subdivide en grupos de seminario de 5 a 12 miembros.  Estos pequeños grupos  definen una agenda precisa de trabajo, una mecánica de coordinación y roles al interior del equipo. Los roles más relevantes son los  de coordinador y secretario. El coordinador se encarga de citar al grupo, moderar las conversaciones y controlar el avance del plan de trabajo. El secretario se encarga de tomar nota y sistematizar las discusiones del grupo.
· La tarea específica del Seminario consiste en buscar información, consultar fuentes documentales, recurrir a expertos y asesores, discutir, analizar a fondo datos e informaciones, relacionar aportes, confrontar puntos de vista, hasta llegar a formular las conclusiones del grupo sobre el tema. 
· Al concluir las reuniones y el proceso de investigación, el grupo redactará sus conclusiones.
· Las conclusiones son presentadas al grupo mayor. Si es preciso, el grupo mayor discutirá hasta lograr un acuerdo sobre las conclusiones del seminario.
· Finalmente se llevará a cabo la evaluación de la tarea realizada mediante las técnicas que el grupo considere más apropiadas

	Recomendaciones 
	· Dependiendo de la extensión y profundidad del tema, el seminario puede tomar un día o varios días
· Es útil contar con un grupo de asesores que presten ayuda metodológica a los subgrupos
· Si el seminario dura un día es conveniente disponer de información para que los grupos puedan realizar su trabajo de investigación. La información puede disponerse en medios físicos (biblioteca del seminario) o medios electrónicos. A veces, basta con disponer de un computador por subgrupo con conexión a internet y/o intranet






	Formato
	Taller

	Propósito 
	Formación de un grupo de personas sobre un tema específico que requiera ejercitación y práctica de laboratorio

	Diseño Básico
	· La persona o grupo a cargo, selecciona al facilitador que debe ser un experto en el tema tratado
· El o los facilitadores realizan presentaciones que se alternan con trabajos de laboratorio en pequeños grupos que no deben exceder de las 10 personas.
· El o los facilitadores proporcionan instrucciones precisas para que cada sub grupo realice una práctica específica
· Normalmente el resultado del trabajo de cada subgrupo se comparte en plenario. El o los facilitadores realizan una síntesis de los aportes grupales y, eventualmente agregan sus propias opiniones

	Recomendaciones 
	· El local debe contar las facilidades necesarias de espacio para realizar trabajo en pequeños grupos, evitando que se interrumpan o entorpezcan entre si
· A veces la calidad del trabajo de los subgrupos depende de la información que tengan. En este caso, conviene enviarles la información con anticipación y pedirles que la estudien antes de la actividad
· Preparar previamente todos los materiales necesarios para la realización de las prácticas en pequeños subgrupos
· Si se trata de un grupo extenso, conviene contar con más de un facilitador. De esta forma pueden compartir roles en la dirección del grupo mayor, acompañar la discusión de los subgrupos y cuidar de los aspectos logísticos. El facilitador que acompaña la discusión de los grupos debe mantener informado al facilitador general del ritmo de discusión, las dificultades que han encontrado en la resolución de las tareas, la necesidad de reforzar determinados contenidos o instrucciones, etc.





	Formato
	Open Space

	Propósito 
	Lograr que un grupo numeroso de personas y en un mínimo tiempo generen las mejores ideas alrededor de una o varias materias (“tracks") sobre un gran tema.

	Diseño Básico
	· Los asistentes se auto organizan proponiendo los temas y programando una serie de reuniones que van a tener lugar justo a continuación. Suele durar entre medio día y hasta dos días completos.
· Los cuatro principios son:
· Cualquier participante en una reunión es correcto simplemente porque se ha preocupado en venir
· Cualquier cosa que esté sucediendo es la única cosa que podremos llegar a tener 
· Sea cual sea el momento en que comience, es el momento correcto 
· Cuando se acabó, se acabó 
· La única ley: tienes dos pies. Si en algún momento sientes que no estás aprendiendo o contribuyendo en nada, usa tus dos pies. 
· Se requiere una sala central con capacidad para todos los asistentes y varios espacios donde puedan reunirse los grupos pequeños. Además necesitas:
· Una pizarra o panel donde pegar las tarjetas con los temas que se vayan proponiendo y el horario de las reuniones que duran entre una hora y una hora y media
· Tarjetas tamaño A6 para escribir los temas propuestos para las reuniones.
· Rotuladores y/o marcadores de colores.
· Cinta adhesiva para pegar las tarjetas.
· Una pizarra blanca, tarjetas y cinta adhesiva para cada reunión
· Al comenzar, en la sala de plenario, el facilitador explica los temas a tratar. Luego, cada asistente, conversa  durante cinco minutos con sus vecinos más cercanos los temas específicos que les gustaría debatir. Escribe en una tarjeta su tema
· Todos los participantes presentan su tarjeta al resto del grupo. Una vez concluida la presentación de temas, cada participante pega su tema en paredes o paneles dispuestos en la sala. Antes de ponerlo en algún lugar, el participante lee las tarjetas ya pegadas. De este modo, puede iniciar un nuevo tema o juntar su tarjeta con otros temas similares ya dispuestos
· Finalmente, según las nubes temáticas conformadas, el facilitador general organiza el horario, indicando los temas a tratar, los lugares y las horas. Las reuniones pueden tener lugar simultáneamente 
· Al finalizar, cada grupo presenta sus conclusiones al plenario
· Las conclusiones y aportes de cada grupo se sintetizan en un informe que se entrega posteriormente a todos los participantes

	Recomendaciones 
	· Es posible contar con un grupo de colaboradores que hagan de coordinadores o facilitadores de la discusión en cada sub grupo
· Solicitar a cada grupo que nombre un secretario de actas 






	Formato
	Outdoor teambuilding

	Propósito 
	Posibilitar que los participantes vivan una experiencia de convivencia y trabajo en equipo para que puedan extraer conclusiones acerca de cómo mejorar su desempeño colectivo en condiciones cotidianas de trabajo

	Diseño Básico
	· No es precisamente un formato. Sin embargo, debido a su extensión se ha transformado en una alternativa de formación en si misma
· Consiste básicamente en el diseño, vivencia y análisis de una experiencia de trabajo en equipo al aire libre. Normalmente, por razones de seguridad, su diseño y ejecución está cargo de una empresa especializada. 
· Las experiencias van desde pequeños juegos colectivos al aire libre, hasta complejas experiencias de varios días en condiciones extremas, pasando por experiencias intensas pero acotadas. Entre las múltiples dinámicas podemos mencionar juegos colectivos, destrezas de alta montaña, rafting, caminatas, cabalgatas, competencias deportivas, sailing, entre otros

	Recomendaciones 
	· Asegurarse que la empresa encargada cuente con las medidas de seguridad correspondientes, permisos y certificaciones requeridas.
· Normalmente las empresas a cargo de realizar estas actividades cuentan con escaso conocimiento de gestión de empresas. Por tanto,  





[bookmark: _Toc428896514]Anexo N°2: Algunos tipos de técnicas de trabajo grupal en  talleres


Existen diversos formatos para organizar actividades formativas basadas en la interacción de pequeños grupos. A continuación presentamos un resumen de algunos de los formatos más usados. 

[bookmark: _Toc428896515]Análisis de casos 

Un caso es la descripción -recogida en un documento- de una situación realmente acontecida en una empresa concreta, en un momento determinado del tiempo o en una sucesión de ellos.

Como tal, contiene información de distinto tipo (estratégica, estructural, financiera, económica, humana, comercial, etc.) que se transmite a lo largo del texto y en los anexos o apéndices que lo acompañan.  Dicha información puede ser relevante o no, a los efectos que el caso plantea y por supuesto (al igual que sucede en la vida real) es limitada.  Es de hacer notar, que la cualidad pedagógica del caso no reside en la información que contiene, sino en la posibilidad de entrar en un espacio de observación realizado por un observador distinto al que lo  ejecuta.

Generalmente, un caso contiene más de una situación que puede ser considerada como quiebres declarables y es tarea del alumno tanto identificar esas situaciones o ámbitos, como asignarles prioridad en base a la propia coherencia de su modelo de observación.

Por último diremos que, al igual que acontece en la vida real, no existe una única solución válida o “mejor”, y de hecho, el estudiante no debe  estar preocupado por encontrar “la respuesta”. Una vez más el esfuerzo se decanta por encontrar las preguntas que nos lleven a un enfoque sistémico y nos abran mayores oportunidades de acción.

En el análisis de casos, el estudiante ha de actuar como responsable directo de las acciones a tomar, individualmente en primera instancia y grupalmente a continuación.  La aportación fundamental como método de aprendizaje, radica en la asimilación por el alumno de una metodología para afrontar el estudio y resolución de problemas reales. Debe estimular  la detección de hechos relevantes y diferenciarlos de los superfluos, (aunque a veces sean estos los que aparecen en primer plano como la punta de un iceberg), comprender situaciones complejas y encontrar relaciones sistémicas entre sus partes, generar, en definitiva una interpretación que permita un camino de solución viable. El método del caso, y esto es fundamental, no pretende incrementar conocimientos, sino apoyar el desarrollo de habilidades de observación, comprensión de relaciones complejas, análisis, síntesis y toma de decisiones.

[bookmark: _Toc428896516]Juego de roles
“Un juego de rol es un juego interpretativo-narrativo en el que los jugadores asumen el «rol» de personajes imaginarios a lo largo de una historia o trama en la que interpretan sus diálogos y describen sus acciones. No hay un guion a seguir, ya que el desarrollo de la historia queda por completo sujeto a las decisiones de los jugadores. Por esta razón, la imaginación, la narración oral, la originalidad y el ingenio son primordiales para el adecuado desarrollo de esta forma dramatúrgica”[footnoteRef:9]. [9:  . En http://es.wikipedia.org/wiki/Juego_de_rol, consultada el 30.noviembre. 2011] 


Algunos beneficios educativos del juego de roles son:

· Facilita la síntesis de información compleja
· Permite practicar, en situaciones controladas de aprendizaje, un rol que el participante deberá ejercer a futuro en condiciones reales
· Introduce elementos lúdicos que facilitan la retención de información
· Contribuye a desarrollar riqueza expresiva 
· Estimula la creatividad, la improvisación y la capacidad para enfrentar situaciones novedosas
· Ayuda al desarrollo de la empatía y tolerancia por roles diferentes al propio

En términos didácticos, cada rol debe definirse con precisión. Muchas veces, con el propósito de hacer evidentes determinadas secuencias interaccionales, el rol debe ser exagerado en sus características y atributos.  Por ello, en ciertas ocasiones, el rol debe escribirse con anterioridad y permitir al participante su lectura y estudio previos a la representación. 

La efectividad pedagógica del juego de roles se vincula directamente con la capacidad de reproducir lúdicamente aspectos de la vida real o situaciones que los participantes puedan reconocer como típicas en su desempeño cotidiano.

Por ello, el juego de roles tiene normalmente tres partes. Primero, el estudio de los roles por cada participante. Segundo, la ejecución del juego. Tercero, el análisis y definición de aprendizajes logrados. Es muy relevante que los aprendizajes puedan relacionarse con aplicaciones específicas de la vida real. Por tanto, a veces es necesario que el análisis sea guiado por una pauta de preguntas.

[bookmark: _Toc428896517]Análisis y reflexión grupal

Básicamente el análisis y la reflexión grupal consisten una discusión en torno a un tema o fenómeno dado. La discusión queda usualmente delimitada por preguntas específicas que el grupo debe responder de forma consensuada y que han sido proporcionadas por el facilitador. Al finalizar el grupo debe entregar el resultado de su trabajo al grupo en general

La discusión grupal tiene un tiempo determinado y ciertos estándares que el grupo debe cumplir. Por ejemplo, presentar las tres variables que el grupo estima son claves para la resolución de un cierto problema.

[bookmark: _Toc428896518]Tarea grupal

La principal diferencia con el formato anterior es que no se solicita un análisis o respuestas específicas sobre un tema o fenómeno particular. Simplemente se solicita a cada grupo realizar una tarea que deben desarrollar bajo ciertos estándares de tiempo y calidad. Por ejemplo, seleccionar de un listado dado las respuestas correctas o bien, transformar las expresiones incorrectas en sus formas correctas.  

El objetivo de este formato es la ejercitación o el entrenamiento en la ejecución de cierta tarea.

[bookmark: _Toc428896519]Juego didáctico

Un juego didáctico consiste en la realización de una serie de tareas lúdicas que tienen por fin un propósito educativo. Los juegos didácticos pueden ir desde sencillas entretenciones para distender el ambiente hasta complejos juegos que requieren poner en tensión todas las capacidades físicas e intelectuales del grupo de trabajo. Por ejemplo, los juegos de negocio o la resolución de dinámicas outdoors. 
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Programas


Currículos


Módulos o cursos


Unidades



Competencia


Conocimiento


Habilidad


Actitud



Competencia Funcional
¿Que se debe hacer?


Competencia conductal 
¿Cómo se debe hacer?



Propósito clave


Función Principal  1


Función Principal 2


Función Principal 3


Función Básica 1


Función Básica 2


Función Básica 3


Subfunción 1


Subfunción 2


Subfunción 3



Generar soluciones financieras y no financieras para clientes, estableciendo relaciones comerciales  de largo plazo


Analizar  y planificar acción comercial


Generar y administrar relaciones comerciales


Ejecutar servicios de asesoría y venta


Analizar metas comerciales


Generar un plan comercial


Realizar análisis de cartera


Gestionar el riesgo crediticio


Mantenerse actualizado en normas y procedimientos


Realizar análisis de empresa


Construir RIB



Competencias / conocimientos


¿Qué habilidades y conocimientos están implicados en el curso?


Objetivos de aprendizaje


¿Qué logros de aprendizaje se esperan?


Didáctica 


¿Cómo lograré los objetivos propuestos?


Evaluación


¿Cómo verificaré el logro de los objetivos de aprendizaje?
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